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CAPrrur.o PRIMERO 

DISPOS IClONES GENERALES. 

En cualquier e~;t:udin que :..e inicia es de carácter -

i.mp<;rat:ivo emprender el t em,1 con un.:i def.inici6n, q11e sirva 
de base a p.Jrt:ir de L:i n~a1 impul<:.e su deo.arrollo. 

I) DE FIN ICJON DE PRrt1u PC ION. 

Es un mC'di n de adquirir bi ene:; o ele l ibt'ur~>e de obl.:!:_ 

gaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo, y bajo-

1as condiciones e::;tab1ecid.:1•> por la Ley. Por ld clefini--.'.. 

ción <Jnterior ';e de:~prendi" que hay do•:; et;pecies de prec;.---

cri pd6n; un<1 po:1rü adquirir y otril pc1r<1 quedar libre y -

exonerado: Aqnr•11a puede lldm.:.H";e pn~~:cripción de Domi.--
nio, y é'JLJ, Pre~~cripcil1n de Acción. A una y otra 'ie le

conoce tc1mbi én con el nombre de P~-e·;r-ripción Adqui:;i tva o

Usucapi ón, poi hcrencid dc·l Derecho Rom<lno y Extintiva o -

Liberatodil n::'.;pt:ctiv.:1rnente, 

JI) PRESCRIPCION EN ET, DERECHO CIVIL. 

A partir del Derecho Homano el principio de la pres

cripci6n lrn venido J e.0;tablcccr una de las formas par·a de

terminar c1 derecho de propiedad. E<:. ta, como instituci6n, 

ha t'enido que ~;u fri r un¿¡ e'.>tructuraci6n jurídica tan nece

saria como Ja fuerzi.l rnLm¿¡ de e';e derecho, !.a propiedad

ha necesitado siempre el roquidto de 1as limitaciones que 

forman prec:isament:e la condici6n de su justificación, 

"Aún cuando ~.e tome como sin6nimo de Derecho de Pro

piedad el Sefiorio Juridico absoluto sobre una cosa, existe 

no obstante limitaciones impuestas por la Ley, ya que la -

propiedad particular no e!.; solamente un elemento de e~.;tu-

dio del Derecho Privado, sino que lo es también del Dere-
cho PÚblico, y, prevaleciendo éste sobr·e áquel, habrá que

aceptar la adopción de modalidades especiales en función -

del interés colectivo, regulado y sancionado por la auto-

rielad. 
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Antes de Ju.stiniano, el Derecho Romano explica la --
existencia de dos métodos de adquirir la propj edad: El -

Civil y el ifoturaL El primero e".t¿¡ comprendido dentro 

del Jus-Civi1c, en donde se imponen formalidades de carác
ter público y :;olemne. De .:1.hí :;urqe, la Mancipatio, o -

venta ~;olenme; la Injur·c Ce:'é'i'.J com{}la rdvindi.cación ante el 

Magistri3do; la Adjndicat:io, que era adjudicación de propi;:_ 

dad pm' ordc.11 de1 Juez; L1 A'.;<;i~Jnütio, que repl'e:~entaba -
un.:i conce~Jión ··.obre el Auer Pi'<blicw·. o, en fin, la Vendi-.:. 

tio Sub Ha•a a, paro. .J.'~if111iff e1 botín ch:~ guerra, 

Lon mftodos rte adqui~ici6n de la propiedad dentro -
del Jun Civilc, son dintintos a lo~ modos n~turales, que -
corre~:ponden a} Ju'.; Gent:íurn, en donde no '-'e requiere nin--
9una :;olenuüdad. Dentro del fX~!·eclw de Gente:;, menciona

rerno:-; 1a Tradición, 1a Ocupdofm y Ja Usucapi6n, Esta úl

tima corresponde al ,Tus C:i vi le, pue:ao que se origina en -

norma'.> e;3tl'1 ctamente Romana~;" ( 1) 

Se~alaremos de manera ~spccial el concepto de Usuca
pión en virtud de ::;er el primt:r principio del Derecho Ro-

mano, e;n donde apare::e una regla jurídica derivada de la -

prescripción, " La Usucapi6n tiene el valor de la Pres•--.:. 

cripción Adquisitva y equivale al f)erecho de Propiedad de
las co:::;a'.·; qHe ~;e han ¡:oseído en forma continu¿i,. Constituye 

un si::,temc:: de restricciones a la propiedad abs;oluta, sist.!:; 

ma que debe imponerse: para dc:ir a aquélla mayor ~eguridad.

Representa un beneficio en favor de la adquisici6n de bue
na fe, de tal maner¿i .que la pose~;i6n sometida a ciertos -

requisitos, ptH?da tlt:':venir en propiedad. Ademá~, por vir-

tud de dicha instituci6n, y como consecuencia de ella, el
propietario podrá hacer valer judicialmente su derecho coE_ 

tra un tercero. Es decir, si una cosa se adquiere median

te compra con las formalidades de la tradici6n, la que re

presenta un modo derivativo de adquirir, será necesario --

(1) Rodolfo Shorn, In:Hitudones de Derecho Privado Romano, 

Edición 1951, traducida por Wenceslao Rosas, P~g. 157. 
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probar que e1. transmitente tenía derecho para celebl'ar el

convenio re~•pect i vo 1 ob1.igaciém que también corresponde -

al adquirente respecto del vendedor. ~sta ~ituaci6n hace

casi imposible encontrar el verdadero origen de quien ini
cialmente ti ene el derecho de pro pi edad, Par;:i ,;ubsanar -
esta invcst inaci6n ne j n~;tj tuye la U~~ucapié>n¡ pues por ViE_ 

tud de ella el p1·opi ct¿:irio sólo ddie demo';trar que ha ud-

quirido de buena fe y que ha tenido una posesión continua

durante cierto tiempo, de tal mam::r¿¡ que si la tradición -

no estb perfeccionada, 6sta, se completa por medio de la -

Usucapión, De modo, que li:l pre'.;cripci6n adquisitiva viene 

a integrar la efi Ci3CÍ.i:l de la tradición, creándo'Se un nuevo 

método de adquirir, originario y no derivati.w¿ 1 _5in .~~füff·:

en cuenta el derecho del tra~.;mite:nte " (:~), 

La legf. tima pO!.>e!:ÍÓt1 o U~;w;, fué estudiada desde la

Ley de las Doce Tablas, en donde se establecía el término

de la Prescri peí 6n de dm; arios par u los bien e:; inmuebles -

y un aFío para los bienes mueble~;. La Usus Autoritas, C'> -

la fórmula que ·:e refiere o.l Derecho de Prescripción que -
puede hacer!.;c valer contra tercero:. con la rn:isma validez -

que el Derecho de Propiedad. Sin embargo, en sw:; princi-

pio'.>, la U~.ucapi6n con·c!·;ponde al Derecho formulista y 

~;olemne de la~. institw:ioncs del Jus Civil.e, de donde que.

dan excluidos quien e'.> no t icnen categoría ele ciudadano~; -

romanos, exceptuándose también la~; cosas que no tienen la

categoría ele propiedad quiritaria o ~>ea, los bienes situa

dos dentro de la Urbe Homana, en oposición a los f'undo.s -

provinciales. A pesar de ésta situación, en las provin-·-

cias se había adoptado un régimen posesorio con la equiva

lencia casi de un régimen de propiedad, pero sin tener el-

reconocimiento del Derecho Civil Romano, Para cumplir 

~sta necesidad de los derechos posesorios provinciales, -

los gobernadores en sus edictos, instituyeron la prescrip-

(2) Rodolfo Shorn, Instituciones de Derecho Privado Romano. 

Edición 1951, traducida por Wenceslao Rose, Pág. 164. 
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ti6n Longi Temporis, que e!> una prescri pci6n en favor del

adquirente de buena fe. Lof.; elementos esenciales de ésta

si tuaci6n ~>on: La exi stcncia de una adquisición legítima, 
o sea Justo Título; el rcqtd~:;í to de buena fe y la posesi6n 

durante largo tiempo. La de ].j mi. taci ón del concepto lar-

go tiempo, se explica, por el lapso de diez año<.;, cuando -

ambos contrincante<;.; •-;obre tma f.in,:a tengan su domicilio en 

la misma provincia; y por el plazo de veinte a~os si tie~~ 

nen su e~>tablecimiento o arrai90 en provincia~~ diferentes. 
La acci6n de defensa para retener la pos~si6n se llama 

Praescriptio que se anota a 1a cabeza de la fórmula ele don 
de vi ene su nombre. Es t ,1 ¿¡cci 6n es real y apon i ble a cual 

quier tercero. 

Ju:;tiniano resume la Usucapión Civil con la Praescri_E 

tia Longi Temporis, teniendo aplicación 6sta 6ltima sobre

los inmuebles, y la primert1 para los bienes muebles. En -

esta forma, Justiniano e'~tablece l¿¡ prescripción de diez -

años entre pre~:;ente~: y veinte entre ausentes, para los 

inmuebles y tre~; año~; para lo•> muebles. EJ. requisito de -

la posesión puede pas~r de una persona adquirente a otra,

que en lo que se explica por 1a fórmula Accesio Possessio-

nis. 

La Usucapión impone siempre la condición de que exis 

ta una causa adqqhitiva o Ju~;to Título la que da el cará.s_ 

ter de derivativo a este derecho como en el caso de la 

tradici6n. El requisito Bona Fides, se refiere a que el -
adquirente tenga conciencia ele que su posesión es legítima, 

en el momento de adquirirla. Se excluye de la Usucapi6n
determinadas cosas consideradas dentro de preceptos prohi

bitivos, como son las cosas furtivas" (3). Estas restri_s 
cienes se encuentran consideradas en la Ley de las Doce -

Tablas, y en la Ley de Atinia. 

Justiniano se refiere a ellas e impuso la prescrip+:-.;. 

ción extraordinaria llamada Longissini Temporis Praescrip

tio, para que puedan usucapirse las cos.::.s que se poseen <. 
sin justo titulo, o cuando éste no pueda probarse, impo---
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niéndose entonces un plazo de treinta o cuarenta oi'íos, pe

ro subsistiendo siempre el requi,;i t:o de buena fe, en forma 

inexcusob1c, Esta ·.;i t:uaci6n se relaciona con la pre'.;cri.E_ 

ci6n de las accione~ a que no~ referimos mbs adelante. 
Cabe sin embar~10 sciíalar, que el 1 ¿¡clr(m y el expoleador 

jamá::·. ¡wdrán U":ucapir, La única limitación a la u.·:;uca--
pión e';trj ba en 1 a vi r¡cn.·i ¿¡ de 1 a ucci6n reivindicatnria,-

Por virtlld de e~:ta ín·;t:itu.::ié.Jn 10 propiedad bonitaria de--

·vienc t~n r,rnpiedari quiritaria y :;u JinaJ.idncl VCJ. cnc¿1minada 

a ft::cilltar la adquj;ición <k la propiedad en beneficio -

de qui f'n haya ack¡ui ri do de buena re, de parte de quien no

es propietarí o; de modu que pueda u_invalidar el t.itulo ad

quisitivo, en un plazo relativamente corto, de uno a. dos -

añoé;, cuandc haya. l1.:1bidc; auc-;enci¿¡ de formalidade:_; y ~:;ervi

do además para 0 uplir la L.:iltd de derecho en el transmiten 
te. 

" Si~1uienrlo al propio aui:or Rodolfo Shom, nos referí 

mos a la pr("~;cripción r·elat:iv.::i de lae; acciones, En el an

tiguo Derecho Rcnano, ex1,~t ieron accione:; a plazo y otras

no, Dentro de las <.v.::cioncs hono1·arias, se c;msideran -
las temporal e~ par¿¡ lo~~. qLJ.e los Maqistrado'.> '.>eñalaban un -

término par·a que f\.tt:•sen ejercida:':, Dentro de esta catego

r:í.a cabe seí)éüar a L:i:; <.iCC:i one:; penales que pueden hacerse 
valer para reclamar lo~> ca'.:o~:. ele multa, de conformidad con 
edictos pretoriano'.~, ~;in que ésta materia queda<;e regulada 

por el Jus Civile. Además, par a corregir los vicios en -
el contrato de venta'.~, existía la acción redhibitoria, que 

prescribía a los seis meses. Dentro de esta situaci6n -
jurídica, debe establecerse una diferencia entre la pres-

cripci6n del Derecho Procesal y la del Derecho Sustantivo. 

En las acciones Honorarias la Px·escripci6n afecta a ambos

aspectos, puesto que si se toma en cuenta que dicha pres-

cripci6nción parte de la promesa del edicto o en la del -

Magistrado por virtud del anuncio de la fórmula, y si tal

promesa sujeta a. pla:ui e: la condicilm del Derecho Sustan

tivo se comprenderá entonces que al extinguirse la acción-
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temporal lo mi !3mo ocurrirá al derecho. 

Las acci oncs del Derecho Civil son acciones perpe--

tuas, salvo algunas excepciones, como el plazo que se cita 

para clernost 1·a1·, en al'.1uno'> caso·~, La in':; ti tuc ión Longi -
Tempori,, Prae•;criptio, .:l que no•.; hemos referido anterior-

mente, pHe:;to en vi9ctH.·ia a fines del s:i.qlo II, rué llama

da a ase9urar una ciert21 forma di:::l Derecho de PrPpicdcid 

en favor del adquirente de buena fe, de terreno:; p:·ovinci~ 

les. Lct p<Y;esi.ón por J.ar90 tiempo corno :::;i no '.;e tuviera -

gravámene'.; pi:lra un fondo, cu.:i.ndo m1 la h.:.iya hipotecado el

adquirente, encu{:ntra·~c debidamente protegida, Los Empe

radore~.: Honorio y TeCJdocic, dan a }¡;¡ pre~;cripci6n el carás;_ 

ter de ca•.tiqo contra el :;ilendo, paru toda:; lus acciones 

en 9ener,ü, Se '. eiia1a a é!;ta:; el t(:nnino de treinta a.ríos 

para que '. .. e ext.in~wn. De modu, que la<; acciones pueden -

pre~;cribir d<:l a.ífo .1:~2'1 de Cri:~tc) y en virtud de la LegÜ;l..§: 

ci6n de lor, 9cllcrna.nt<~:- mencionado:;, la~:; accione,1 perpe--

tuac~ tienen una vigcncL.1 de treinta alío'..~, llarr.ándose por -

oposici6n temporales las que tienen un plazo n~y reducido. 

Teodocio lip Al referirse a las reclamaciones civiles 

ordena que fstas deber~n ocuparse d8 la prescripci6n de -

accione:. y no ele derecho, Finalmente·, en el Corpus Jur:i.s 

la p:r·esci'ipción de fü;d eme~• adquiere el carácter de verda

dera institución, con una clasificaci6n precisa, distin--

guiendo la Si;l.11ci6i: prc",cr-Lpti va entre el Derecho Sustanti

vo y el Adjetivo, De modo que puede prescribir la acci6n

y subsistir el D~recho de Crédito, por ejemplo¡ Para los -

derechos reales, si prescriben las acciones se admite la -

posibilidad de que vengan otrus nuevas. El autor de que -

nos venimo'.; ocupando menciona el ca'JO de la acci6n real de 

restitución que impone la prescripci6n sobre un determina

do poseedor y su causa haliente¡ pero expone que el Dere-

cho Real sigue vigente y puede generar otra acción restitu 

toria' contra otro puseedortt (•1). La prescripción no va-

ría la naturaleza de los hechos, en lo que difiere de la -

usucapión y del Norn ~Jsus. 

(3) y (4) Rodlfo Shom, Edici6n 1951, Traducida por Wences
lao Roses, P~gs, 166, 167, 168 y 400, 
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El tiempo para computar la pre~>cripci6n debe comen-

zar a partir del nacimiento de la acci6n. Sin embargo, -
puede suspenderse el curso de la prescripci6n si se le 

opone una excepci6n. En las acciones reales la restitu~

ci6n debe aplicar'.:e al caU'.>a habiente el tiempo de pose--
si6n de su antece~or. Quiere esto decir, como explica el

mismo autor, que la pre~;c1·ipci6n no ~;e int: errumpe al cam- ... 

biar ele mano la cosa, nm t<ll de que medie al9(m acto de -
transmici6n. El Derecho Romano impone el requisito de la

buena fe P<H'il la usucapión y lo elude rc·-;per:t o de la pre~'>-
cripc1on. Lo!.:; concepto~; de año l'nil y tiempo útil tienen 

la equi valencL..1 en nue:; tro derecho modenio a lo que pudie

r·a llamarse dL:is hábiles para litiqar y p!~r.íodo p¿¡ra aper

sonarse en el juL:io <.Ü pre<;unto demandado. Estos r:once.E, 
tos deben entender•:;(:· por opo~>ición al t:icrnpo ':ontinuo, que 

abarcü todos lo'..·· dL;is que ~;e :;uceden sin excepd6n, El 

término de pr<:~;cripci6n en los lapso~; de treinta o cuaren

ta ai1Í>!c>, se estima como de continuo. En ld computaci6n -

civil el día tiene que valer de la unidad misma de tiempo, 

existiendo la computaci6n natural que se estima de momento 

a momento, como en e1 ca~~º del cálculo de la rnayoria de -
edad. La adqui~;ición de un derecho por el t ran•.;curso del 

tiempo, como en <;l caso de la U'.;ucapi6n quecla. per fccciona

da al iniciar 1>e el último día del plazo, Por lo que 'je 
refiere a la prescripci6n de las acciones, se considera 

obligatorio que transcurra y termine el día final, 

El mismo autor que hemos venido comentando indica 

que la prescripci6n procesal o adjetiva tiene solamente el 

valor que le da la fi jaci6n de un plazo judicial. Antes -

de Justiniano, y dentro del Derecho Cláisico se exige que
todo Judicium Legítimun se concluya dentro del plazo de un 

año y seis meses a partir de la Litis Contestatio, pue_,, -

de otro modo, caduca la facultad del Juez para dictar sen

tencia, lo cual releva al demandado de cualquier reclama-

ci6n. Judicium Legi timun es el proceso conforme a las -

formas civiles y no a las pretorias. Es decir, cuando los 
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litigantes son Ciudadtlnos Romanos, el proceso se tramita -
en la urbe y ante un solo Juez. En cualquier otro caso -
el proceso se llamará Imper.i o Cont inens, lo que dgnifica
que el proceso caduca al concluir la gesti6n del Magistra
do que lo incoa. 

Rodolfo Shom se inclina por considerar que la pres-
cripci6n procesal no es un t&rmino muy preciso en la insti 
tuci6n que nos ocupa¡ pues de acuerdo con los conceptos de 
la materia procesal con~:>idera que debería llamarse preclu
si6n o plazo procesal. 

Julio Bonnecase, en su obra Elementos de Derecho 
Civil, traducci6n de Jos6 M. Cajica, tomo II, p~ginas 471-
y siguientes, define la prescripci6n como una instituci6n
eminenternente de orden póblico, consider~ndola corno una de 
las formas de extinción de las obligaciones, con motivo ele 

la inactividad del acreedor por un período determinado y -

con sujeci6n a ciertas condiciones. La prescripci6n perte
nece originalmente al Derecho Civil, supue'.:,to que cuando -
tiene el car~cter de adquisici6n, genera derechos que de-
ben ser considerados dentro del ré9imen ele la propiedad, -
En el caso de la prescripci6n extintiva o liberatoria, 
constituye una de las formas de extinción ele las obligad~ 
nes. En nuestra opinión, (:oincidiendo con Bonnecase, cre
emos que ambas formt1s de pre~>cr ipci6n tienen puntos comunes 
en su esencia. En la preo.>cripción Adquisitiva, se libera
el deudor, considerando que &ste no es inquietado por el ~ 

acreedor. En este caso, d Útlirno, ó•e establece la prese.!! 
cia legal de que la obligaci6n se ha cumplido en su forrna
prevista originalmente. 

II I) LA PRESCRIPCION POSITIVA Y NEGATIVA. 

Nuestro Derecho Civil en su articulo 1136, distingue 
la Prescripci6n Positiva y Prescripci6n Negativa. Artícu
lo 1136.- La adquisición de bienes en virtud de la pose-
si6n se llama Prescripcion Positiva; la liberación de obli 
gaciones por no exigirse su cumplimiento, ..:;e llama Pres---
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cripci6n Negativa. 

De la definición i.1l1tedor expue:;ta, aceptada por la

Doctrina surge Ja sig1üent:e conjctur;:i: La prescripción es 

una institución que sirve ln mi:;mo par.:i. adquirir bienes, -
que para librar:~e de ob1i<_:¡ac·icme<;, o <;cm do~; in!1tituciones 

diferentes. Ec.te (·11iqma r.e h<.1 d:i ~r:utido extensamente en
tre lo'.~, Juri·:;t¿¡'.·., uno~; afirmando que •;e truta de una '.·:;ola

CO!:'·a en el fondo; y <Jtro c;o:~l:cnic:ndo que !H' tr.:ita de do.<.> -

instit:uc::ic·nes.. Le"; q1w propHfJnan por el c<Jrcictcr unita·-

l .. i o de 1 a pn:'., c-r i ¡wi hn, .'.ltt1L~en que '.~ i bien r evi <;te dos fe!:_ 

mas di<ainta·~. e'.·· una :;ola in•;titución en !.>ll c·>e~ncia pues

arnba·:; tic-nen come fundamento el t:ran•:cur<.;o del tiempo, el

cual viene: a moc:lifica1' L.1 '·.üuacif:m jurídica de la persona. 

Ar9umr:ntan qu~~ :.;e comprende la unidad de la in!ititu

ci6n, al cmF;iderdr 10'; rc•,.ul tario~; de la misma en relación 

a las p<.1.rt e'.-,; 1 u q\.t(·: J>•:~r a mio~; :~e traduce en la adquisi--.:. 

ci6n ele un bien por medio de 1a pre.';cripción, para la otra 

se traduce en p(:rdida de 1c:•;c: mismo bien por el transcur~;o

del t iempc·, p1H:'> r (') que nin9uno puede conqui~>t ar un derecho 

sino e<.:.'. a t:~x¡,en::;nc> de quien pierde el t.:orrc·~¡)Ündiente. 

Ahcffa bivn 1tv; partidado•_; d(; la dualidad de la pre~ 

cripci 6n s o~;t: icnen ex¿¡.ct amente 1o c(intrario. ..Reconocen -

que en amba:.· ¡,re'.;c:r:i pt::i.cmes (~xi:; ten mucho~-• carácteres sem~ 

jant e'; y que c;u ré9irn(:n e~; i~¡ual t:n muchos puntos, pero si 

es cierto que: tienen semej&nas, e11o no ~>igni.fica que se

trate de una ~;ola institución¡ ya que: también es cierto -

que existen grandes di .:.·erencias entre amba'.;. 

Para apoyar .su Doctrina expresan que la Prescripci6n 
Adquisitva solamente es aplicable a los bienes y a los de

rechos real e~;, mientra"' que la extintiva toma en nuestro -

derecho denominada negativa, s6lo es aplicable a las obli

gaciones, derechos y acciones, lo que constituye una dife

rencia fundamental. Para acentuar más la diferencia en-
tre ambas, sostienen que la adqtd~;itva se intenta o proce

de corno acción y la extintiva corno excepci6n. Nosotros --
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nos pronunciarnos p01' la Doctdna que ~;osticne la dualidad
de la instituci6n, después de ver la exposici6n de los Ju

ristas Aubry y Rau ('i), y F. Y,¿¡urent (6)º 

Ya hemo:; anotado que p<'l' 1a prescripción negativa $e 

queda l:i. ber¿¡do de ob1 i qadone::; pr>r no exigir".> e "'u curnpli-

miento. En ccmsccuencia, pGlre<:c que la in:,t:itución que nos 

L><::upa e::. contrari.::i a L.\ equidad naturi.11, la cu.::il no permi

te que uno se enrir¡uc:1.c¿ ·~;:>11 la pcrc1ida de otro. Sin em-

bargo, la Leyr reccrwdcndo q11c eJ que lleva •;u ne9ligen-·.:.. 
cia hasta el límite rk no rc':'l.;im,:ir e hacer w;o de ;:,us der~ 

d10•: en cierto tiempo, lo'; ..:ibandon;;; o cede; apoyándose en

el público inter{'.:3, a t'i.jado un t('nnino preciso, pa~;aclo el 

cuill no :;e p1¡ede t:,ierci t.3r a<:cione·,; ~;obre dcrcd10s abando

nado'.:,, En eé;ta virtud, r.1 la pre-::,c1·ipci6n no solamente no

se le pii.ede ten.;'J' por ,::unti';.'!1'Ít.l i) la equid¿¡cl, '.:ino que se

le considc::r-a como una i.nst:i tuci.ón ~;ocial JH::ce~;aria p<:1ra la 
seguridad públic¿i, En efecto, para que la vida en socie

dad ~:e real ir:e de L<na rn¿¡nera OI'dcnada, es indi'.>pen:;;able ·
que exista un principio de ::.equrirJad pc:r el cual L::i'.> perso 

' -
nas puedan ~star tranquilas¡ pue~ una situaci6n insegura -

y tempo1-cü, no pcrmi tirí¿¡ al hombre de'.\urrollar!;e plename!! 
te, 

En efecto, la razón de ser de la prescripci6n radica 
en el inter6s social de que las acciones entre los hombres 

no permanezciln eternamente vi vas, ya que la actividad y la 
libertad del l:()rnbre carecelÍ<i de la seguridad necesaria -

para des(•nvo1verse. 

La Doctrina nos explica que lo~, elementos comunes -

a una y otra son e1 transcurso de un cierto tiempo y que -
se cumple bajo las condiciones establecidas por la Ley. 

(5) Aubry y Rau.- Cours de Droit Civil Francais, tomo XII, 

pág. 477, 

(6) F. Laurent.- Principio'' de Dr0it Civil Fl'ancais, Torno

XXXIT, página 5 y 17, 18 y 19. 
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De las dos form.:.1s de prescripción, el derecho del 

trabajo conoce sol.:tmcnte de l<l pre'.~cripd.ón negativci por-

que nuestra Ley Federal del Trabajo no regula la .:tdquisi-

ci6n de bienes. Tri1t aremoc.; de cxpli car la pre'~cri pci6n -

negati Vi..l dentro del Derecho de1 Trabé.i.io '.;enalando primera

mente que ~;u antecedente irnnvdi ¿1t.o y directo 1 o encontra-

mos en los art.í.culos 1l'~H y 1161 del Cóclic¡o Civil V:i.gentr:. 

El primero de ] o~~ pre<'·e¡Jt:cv; ··i t¿1drx~ define 1<1 prc,:cri pci6n 

negativa, que como ya 1o mcncionumo!:~ en l:í.nea~; tlnteriore:;

es la únic.:i que exi:~te dr:•nt1·0 del Derecho Laboral; y el -

art :í culo 1161 que previene que en el término de do~; años -

prescriben los l1onordriry, 1 ·:aH:ldo'.>, ~;wL:1ri0'; 1 jornales u -

otra~> retribucinne~> por L:i pr<:.>e;tación de cu.:i1qui.er ~;erv:i.-

cio. 

Ahor<1 bien, .siendo e~;trJ un.:.' Íl1'.>títución un medio pa

ra librarse de nbligaciones por el solo transcurso del --

tiempo fijado por la Ley, y corno expresa el maestro Mario

cle 1.a Cueva en •rn libro Derecho riel Trabajo tomo I :~exta -

Edición, pági11"' Bf37~ Con'.;idei·a la pre'.;cripci6n desde el -

punto de vi~; ta del pat remo, re:,ul ta un medio pura que, por 

el tram;curso del tiempo, deje de cumplir 1<1~; obligaciones 

que la Ley le impcme.. Y ~;i a la inversa consideramos la

prescripción de~;Je el punto de v.i.<~ta ob:rero, aparece como

un abandono de las ac:ci 011<::'.~ que le corresponden en contra

de su patrono, abandono que en el fondo, es una renuncia -

de los derechos que la3 Leyes les conceden, se hace neces~ 

rio y fun<fomental an<Jliz¿¡r :;i 1.:.1 prescripci6n es contraria 

al contenido del artículo 1?3 fracción XXVII, Constitucio

nal y a la ¡,ropia Ley Fcder¿Ü del Trabajo en su artículo -

5o. fraccíón XIII ya que ambas prohíben la renw1cia de los 

derechos de los trabajadores , 

No podemos considerar a la prescripci6n como una re

nuncia de los derechos de los trabajadores, toda vez que -

la prescripci6n es una forma de extinción de derechos que

descansan en el transcurso del tiempo, así mismo la pres-

cripción supone un hecho negativo, una simple abstención -
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que en el taso de las <Kdones consiste en no ejercitar--
las. 

A1 re~;pecto 1a Suprema Corte de Justicia de la Na--

ci6n, ha .:idmitido siemrire 121 C'fecto de la pre~;cripdón, y

en la ejecutoria de veinticuatro de septiembre de mil no-

vecient os treinta y cillco, toce:\ ·1Grl/3'.:;/3<l., Enrique AHuij~ 
sa, soc-,tuvo ~~u co1ic~titudona1idad¡ trnnscrita en su parte

viti.l1, por el MaC'.c:trn de le-1 Cue'J<i en :~u obra citada Amparo 

en el cu,.11 ·:;e reclaméi la ,-~;n~t:ituc:iónalidad del artículo -

328 de la Ley Federal del Trabajo, argument&ndose clara y
ju1·ídica111entc en dici1<1 ejecutoria que no es anti(-:on~>titu-

cion~l el precepto citado, puesto que se ha considerado -

siempre y dentro dr~ una apre·Lv::i6n jurídic<:i ex01cta que la 

pre·::c.dpc:i6n e·: una in·;tiruc:.ón de on!en público, que debe 

reg}¿imento.r:~•.: en toclú~> la:. Leye'', que fijen el procedimien

to para la tr¿mitad.ón de 1c:.; jui.::ioc,, preci·3amente para -

dar sc9ur i dad y firmeza d todu'.; aquellas situaciones juri

cas, que de no estar definidas, darian origen a numerosas
y consta::te. d:i.:,:<:H•:ione•;, que ··e u aducirían en incer·ti.du~ 

bre~; y vacil acicn..:'.; aún pora : . .J. aplic¿¡ci{m :le la Ley mi<:;ma. 

Indudablcmel!te que d .::riter.io de la Cuarta Sala, -
!:'.vbie "le> preé:.c1·:i pci6n contenida en e:;a ejecutoria '.oe :i.ns-

pir6 en la Doctrina y en el pensanriento jurídico general -

sob1·e la m:i:·:md, e:; de:~ir •.:u propia e'.\encia, la cual no ---

permite a causa del inter~s ~ucial y orden p~blico, que el 

negligente en extremo, perturbe la paz y la tranquilidad -

socia1 e impida que las persona'..; <;e libren de una obliga-

ci6n por un medio legitimo. 

Ahora bien para toda prescripción valen como elemen

tos esenciales: La inercia del acreedor y el transcurso -
del tiempo; en otros términos, para que opere la prescrip

ción es necesario el concurso acumulativo de esos dos re-

quisitos: La inercia del. que puede hacerla valer y el 

transcurso del tiempo establecido por la Ley. A este últi 

mo requisito va ligado t:l modo y forma para computar los -

términos fijados por la Ley, cuestión que trataremos en el 
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capitulo siguiente. 

La Prescripci6n tiene el carúct er de irrenunciabili

dad, que no puede renunciarse anticipadamente por ser Der~ 
cho Público. Si pudiera remmdarr.e atacaria al interés -
social. Respecto a esta caracter:í stica la Doctrina no -
está completamente de acuerdo, Se dice repetidamente que
si se permitierd ld renuncia de ella, de antemano llegad.a 

a ser de estilo y formula en ca~>i. todos los contréltO'.,, y -

de ese modo fallaría el objeto de utilidad de la in~titu--
ción. Ahora bien, dentro del derecho com6n se acepta que 
puede renuciarse siempre y cuando ,;e huya adquirido, pues
en este caso se trata de un derecho pri vndo que cualquiera 

puede 1·e:1unciar a su arbitrio. Sin embargo como a noso-
tros s~:10 nos interesa desde el punto de vi";ta del Derecho 

Labora.1., creemos que en esta rnateri" también cabe la renuE, 
cia expresa o tacita de la prescripción, de la adquirida,

toda vez que mientras no sea alegada por las partes la au
toridad no puede estimarla de oficio. 

I,a autoridad no puede suplir de oficio la prescrip .... ~ 
ci6n, es decir no puede declarar ele oficio la pre-;cripci6n 
n_o.opuesta por alguna de las parte:;, pue:;; ello constituiría 
una violaci6n a las 9arantias individuales consagradas por 
la Constituci6n. Esta prohibici6n ~e justifica principal
mente, entre otras razones, considerando que el que no la

ínvoca bien puede abstenerse de repugnar ese medio para -
liberarse de sus obligaciones. 
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IV) COMPARACION ENTRE LA LEGISLACION CIVIL Y LA LEGISLA
CION LABORAL. 

La relación entre el Derecho Civil y el Derecho La-

boral C'.'> tan e~, trecha que no deja margen de duda de que 1 a :-""' 

primera ejerció una influc:ncL:i decbiva ~:.;obre la ~~egtmda,
en ril::.6n de qu<= Lx; i Ü('~a!:; bfo;j c.:i:; c;obre la pre<;cripci6n -

'.;on excatt:lrnente }¿¡'.; m:i~;ma•; 1-on excepci6n ele los términos -

que la. Leni.:;1.ac:iém Laboral de mil novecientos treinta y -

uno consider6 conveniente crear por la clase de intereses
que hay en juego. 

De C5>ta ffial1•::ra cre6 el término de un aVio para que " -

precriban las ar.:cione'.> que nt:izcan de la Ley o del contrato 

de trabajo y lo conDi gnó en e1 artículo 32B de la Ley rede 

r al de 1 Tra!Jaj o,, 

El ¿fftículo 3~i9 de la Ley Federal del Trabajo de 

1931, 1imit6 a treinta di¿¡s pa.T'a que prescriban las accio

nes para ~,olicitai la nulidad del contrato celebrado por -

error, dolo v intimidación, la~~ accione::> para volver a -

ocupar el pue~~to que haya deji.ldo por accidente o enferrne-

dades, la acc:i (m para 1 ccl.;¡mar la inclemnizad6n constitu-

ci cnal, salario~: caídcs, las acciones de los patrones para 

despedir jw:.tic;idamcnte a los trabajadores o disciplinar -

sus faltas y las acciones de los patrones para hacer deduc 
ciones en lo;; s;,üarior; de los trabajadores por errores que 

éstos cometan. 

El artículo 330 de lti Ley Federal del Trabajo de ---

1931 condicion6 a do~; ai\os, la validez de las acciones --
para reclamar indemnizaci6n por incapacidad proveniente de 

accidentes o enfermedades profesionales, igualmente las 

acciones de las personas que dependieron econ6micamente de 

los trabajadorer;; muertos en accidentes de trabajo para re

clamar la inderrmizaci6n correspondiente y las acciones pa

ra ejercitar las resoluciones de la Junta. 

La Ley Federal del Trabajo en vigor de 1970, conser-
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_va los términos que seífol.:i la Ley Laboral de 1931, única-
mente varía del término de treint¡:i a sesenta di as para 
ejercitar las accicmcs de los t1'abajaclores que sean separ~ 
dos de su empleo. 

Sin temor a duda!.~ '.·;e pueclr: afirmélr que todo lo ante
riormente sef'íalado constituye la única diferencia entre la 

Legislación Civil y la Legislaci6n del Trabajo. 

Así. por ejemplo, 1·oincide el contenido del articulo-
1166 del C6digo Civil para el Distrito Federal con el artí 
culo s:w de li.:i Ley Federi.11 del Trabajo en vigor, al orde-

nar que la prescripci6n no puede comenzar ni correr contra 
los incapacitados, sino cuando se haya discernido su tute~ 

la conforme a la Ley. 

La actual Ley Federal del Trabajo hace extensivo es
te beneficio, para lo~; trabajadores que se encuentran in-

corporadog al Servicio Militar en tiempo de guerra. 

También coincide el contenido de los artículos 1168-

del C6di go Gi vi 1. Fracción II y el artículo 521 fracción I
de la Ley Federal del Trabajo, en raz6n de que disponen -

que la prescripción ~;e interrumpe por la presentación de -

la demanda. 

Por lo que se refiere a la Fracci6n I II del Articulo 

1168 del C6digo Civil y la Fracci6n II del Artículo 521 -
del Ordenamiento Laboral, establecen ambas que la prescri.E_ 
ci6n se interrumpa cuando la persona a cuyo favor corre, -
reconozca expresamente <le palabra o por escrito, tácita--

mente o por hechos indudables el derecho de la persona --
contra quien prescribe. 

La Ley Federal del Trabajo previene que si la Junta
ante quien se interponga la demanda es incompetente no se

rá obstáculo para que válidamente se tenga por interrumpi

da la prescripci6n. 

Los Artículos 1177 y 1179 del C6digo Civil y el Art.f. 

culo 522 de la Ley Federal del Trabajo en vigor disponen -
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que para lo~; efectos de 1 u prescri pci6n los meses se regu

larán por el número de días que le corresponda, además, el 

día en que cornicn;::a la pre·~cTípdón !Üempre se cuenta ente 
ro aunque no lo sea, pero aquel en que termina debe ser -

cornplet o, 

Por último, el art:í.ct<lo 1180 del C6di90 Civil, está
resuniido en el párrafo t:c·r.-:1~1 o del ¿¡rticulo 522 de la Ley

FedeJ'al del Trabajr' vinente, ol e'.;tablccer que cuando el -

ú1 t:imo día :;ea f'er· iado no •=.e r cndrá por completa la pres-

cripción, :;ino cump15 <h' d primero úti1 !Üguiente. 

Fer con:Li9uienre iJ¿go not<.ir ciue a cuarenta años de -

distancia de la promul~¡ación ele la Ley de 1.931 el Legisla
do? .. de Trabujo iw lla !íl(:jorado el :;i ~;tema e> obre el que gira 
la pre:;cti pcifm, de e'>t...:1 forma la Ley Federa1 ele Trabajo -

de primero de rn¿¡yo de l'.!70 J·epi te lo dispue~>to por la an-

terio11 con r.al vedad del término de treinta dí.as que con-

cede a i''.lf~ trabuj¿¡,dol'es para ejercitar la!'.l acciones prove
nientes de la separaci6n de su trabajo. 

JJidio en otras palabr<:l.~>; en la actualidad lo~; canee.E_ 
tos si~1uen ~.iendc_, eminentdnente civilista'>, sin que hasta
la fecha ::,e haya aprovechado la t:xperiencia que arroj6 la

vigencia de la Ley de 1931. 
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Antes de entrar al e:;tudio de las acciones de los -

trabajadores y patrones consideramos de importancia se5a-
lar el concepto de procc'.;o en e1 Derecho Laboral. 

El proceso laboral no sdlo tiene corno fin el imperio 

de la Ley, sino principulrnent:c es función de la.s Juntas de 

Conciliación y Arbitraje h¿icer efectiva la di9nidacl del -

trabajador, así corno ~l mejoramiento de sus condiciones -

econ6micas, en funci6n de que alcance la Justicia Social -

a que tiene derecho. 

El proceso de1 trubajo está influido por el, princi-

pio dispositivo que impone a las partes el deber de esti

mular la actividad de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

para la satisfacci6n de 1os intereses jurídicos tutelaclos

por el derecho del trabajo. Esto es, se requiere el ejer. 

cicio de la acci6n prvcesal que Í(Tlpulse la función juris-

dicci onal de los Tribunales del Trabajo, Así como las -

partes tienen el deber de iniciar el füncionamien to del -

proceso, las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje tienen li

mitado el material clel conocimiento a lo que le suminis--

tren las propias partes, 1 os conceptos jurídicos. Es de-

cir que las Juntas de Conciliación y Arbitraje no podrán,

bajo ningún motivo, decidir un problema que no le haya si

do planteado, por carr::cer de facultades, en otras palabras 

no puede ni debe actuar en forma oficiosa. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce -

la viaencia del principio dispositivo, en la ejecutoria de 

17 de enero de 1936, Concepción y Elvira Andrade, que al -

respecto dice: 

ttEl procedimiento ante las Juntas correspondientes -

a aquel sistema procesal que se conoce con el nombre ele -

procedimiento dispositivo, en el cual el Juez se encuentra 
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ligado necesariamente, por las peticiones de las partes, -
de tal manera que la resoluci 6:n que dicte, saliéndose de -
lo pedido, c_:arcce <ie eficacia jurídica; a este procedimie.!2 
to se opone el ~istema inquisitivo, en el que el Juez si -
puede, a~n sin cxi~tir demanda de parte, intervenir de --
oficio en beneficio de alg6n intere~ado y por mayoría de -
ra7.Ón, fallar m[r:·. allá de Jo ped:iclo," El sL.;tema disposi_ 

ti vo se enn1cnt i·c:i. con:..) gnado por t:nd¿¡~~ nuestra:i Leyes y en 
la Ley Federal del Trab¿1jo est..J. exprc~;amcnte aceptado. 

Ahora bít~n, el Título Décimo de la Nueva Ley Federal 

del Trabajo, l'e9lamenta la prc:é;cripc:i6n de las acciones -
que se intentan ante la .Junta, y por· regla general se est!:_ 

blece la p1·e~;cripción de un <.1tfo para toda!; las acciones -
que nazcan de 1 a Ley o de} Contrato de Trabajo ~;ea Colec-

ti vo o Indlvidu.:.ll, conforme a1 Artículo 516, que a la le;.,

tra dice: La<; acciones de t1·abajo pre::>criben en un año,

contado a partir del Jia siguiente a la fecha en que la -
obligaci6n sea exigible, con las excepciones que se con--
signa:n en los artículos siguientes. 

Como se advierte la regla general en materia proce-

sal del trabajo es que los derechos procesales del ejerci

cio de las acciones prescriben en un año, es decir, que -
transcurrido este lapso los titulare~~ de los mismos no po

drián ejercitar acción alguna y habrán perdido el derecho,

es decir estamos ante la prescripción negativa. 
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Corresponde a e'.'.te apart:ildo analizar las excepciones 
en cuanto a Jo'.; término:; mayore~; o menores que la reqla -

general señala. 

El A1·t .í cu1 o 517 en '.;u fracción I de la Ley Laboral -

seílala el tórmino de un mee;, en que prescriben las accio-
nes de lo'.> patrone~.~ par.;i despedir a lo'.; trabajadores, para 

disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos en sus -
sal arios. 

Las accione; que tienen a su f'avor lo!::. patrones para 

despedir a los trabajadores ~Je durante el lapso de trein
ta día~> no cJ¡~mue'.;tran lo•; conocimientos, aprovechamiento y 

la capacidad necesaria para el desempeílo normal de su tra
bajo, 

El mismo plazo e'.; ~~eñalado para disciplinar las fal

tas de los trabajadorc'.~ a~>Í como para efectuar descuentos

en sus salarios. 

En es tos ca~:; os la prescri pci6n corre a partir, res-
pect i vament e, del día ~;:i9uiente a la fecha en que se tenga 

conocimiento de la cau'.;a de la :;eparaci6n o de la falta, -
desde el momento en que se comprueben los errores cometí-

dos, o las p~rdidas o averias imputables al trabajador, o 

desde la fecha en que la deuda sea exigible. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ratifica -
estos conceptos en diversas Ejecutorias la primera de die

ciseis ·de abril de 1945, D-7784/44/2a., Vi.vente Peregrina, 
que al respecto dice: " Prescripción. Cuándo empieza a 

correr.- Desde el momento en que la acción se hace exigí-

ble y la pane interesada puede ocurrir a los Tribunales -

deduciendo la accifu; r~rrespondiente, sin que pueda decir
se que para ello sea un obstáculo el hecho de que ~l trab~ 
jador se encuentre aún prestando sus servicios al patrón", 

La segunda de treinta de julio de - - - - - - - - - - - --
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respecto dice: 
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11 Pre~>cripó6n de 1 as Accione.; de lo'.> Patrones,- Em--
pieza a correr el tfrmino de la prescripci6n desde el me-
mento en que '.H~ cornete la falta cui.1ndo b ta '.>ea conocida
por el patr6n o bien desde la fecha en que se tenga dicho
conocimiento," 

Seílalamos la Tesis Laboral de diecinueve de febrero
de 19'71, Amparo Di recte• .~;)~:l'l/10 ,- Guillermo C¿is tillo Cruz. 
Unanimidad ele ·1 voto:~, Ponente¡ Euqucrio Guerrero ! .. 6pez,
que al respecto dice: 

"Frescri pci 6n, cuando empi ez<.1 a correr tratáúdor.e -

del derecho del patrón para efectuar el des pi do de un tra
bajador, E1 dr~recho cld patrón par¿¡ efectuar el despido -

de un trabajador comú~nz.a a correr cui.lndo concluye la in-
vest :igaci6n o inve::;ti<Jacione'; que '.;ean indispensables efes:_ 

tuar para determinar LJ rc:;pon:;abilidad en que tal traba-
jador haya incurrido". 

Con si det·amoc~ de importancia sei'folar que es te Articu

lo '.51'1 fracci 6n I, t ienc íntima relación con el Artículo .::. 

47 de la Ley Federal d~l Trabajo ya que el patr6n tiene -

derech9 a ejercitar la acción de rescisi6n del contrato -
sin re!;pon!;abi) idad para él, cuando el trabajador incurra

en alguna de las XV fraccione';; a que hace rnenci6n el Arti
culo 47 de la Ley Laboral, en el clesernpeífo de sus labores

y en consecuen::ia se -.i..uti Sica y no puede decirse que la -
separaci6n que haga el piltrono, ~:.ea injustific¿ida. 

"Señala el Maestro Alberto Trueba Urbina que en las
relaciones laborale'.;, que comprenden no sólo a los obreros, 

emple.,dos, jornaleros, etc.¡ sino a todos los prestadores

de serví cio,5, inclusive a los profesionales, la falta de -

cumplimiento de las obligaciones de trabajadores y patro-
nes en dichas relaciones originan lo que en la técnica 

civilista de nuestra Legislación se denomina rescisión de

las relaciones de trauajo con todas sus consecuencias ju--
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ridicas y econ6micas que se derivan de la Ley Federal Labo 
ral. Es inexplicable que aón subsista en una legislaci6n 
nueva conceptos civilistas, no obstante que nuestro dcre-
cho del trabajo emplea la aut~ntica terminología laboral -

en razón de 1o función revolucionaria del precepto, por lo 
que u~;¿rcmoc; 1a terminolo~1ía de despido y retiro como se -

emplea en la fracción XXII dd <:ll'lÍr:ulo 123 Con:>titucional 
que a la letra dice: 

El pat}·(m que de:;pidi.1 i) un obrero sin c:au:;,:i justifi
cada o por hdbcr in~~resado a una A:;ociación o S:inclicato, o 

por l1abcr tom«;do parte en und huelga lícita, estad1 obli-
gado a elecci6n del trabajador, a oimplir el contrato o a
indem11izarlo con eJ. irnport1; de tre;3 me'3e; ele ~;.:\lar:io. La -
Ley determinará lo:; c:.:i·~o~; ¡:n que el piltrón podr<l ser eximJ:.. 

do de l.a oblíqadón dt: cumplir el contrato, mediante el -
oagi de Ul'li:i indcmni·¿¡;ición. Igualrw:nte tendr5 :la obliga--

ci6n el(: ÜH1i::rm1i1.(}r al trabajador con el import': de tre~~ -

meses de :;alario, 1:uando ~;e :retire del servicio por falta
de probidad del patrono o por recibir de ~l rnalo3 trata--
miento:.;, yo. '.~t:a en su pc:r,,;ona o en la de '.;u céJnyuge, pa--

d1·c-~;, hijo~; o i1erm¿¡1w'.',. El p<itrono ne' podrl1 eximirse de -
esta l··e:spow~.:ibilidad, cuc:in,iü )Ci~; maloé; tratamiento" prove~ 

gan óe depcndient1:::. 0 f<1miliare:; qu!: olJren con el consentí 
miento o to1c:1·an::ia (ie él". (7). 

Consideramos acex·t ada la observación del Mae!Hro 
Alberto Trueba Urbina de que el vocablo rescisiGn no debe
ser empleado en el Derecho del Trabajo ya que ~ste es un -

Derecho nuevo, aLllónomo e 1ndependient:e de cualquier rama

del Derecho. Y el vocablo rescisi6n es eminentemente 
civilista, ~otivo por el cual debe ser substituido por el
del despido cuando se trate de rescisi6n del contrato de -
trabajo por parte del patrón, así mismo debe ser constitu2:_ 
do en e1 Artículo 51 de la Ley Federal del Trabajo, el tér 

mino rescisión por el de retiro que es el correcto, ya que 
despido y retiro fué lc1 ternlir10lo9ía que utilizó el Consti 
tu-

(3) Alberto Trueba U., Nuevo Derecho del Trabajo, M~xico -
1972. Pág. 301. 



yente de 1917 en la elaboraci6n del Artículo 123 de la 

Gonsti tuci6n Po1itic.:l de los F:staclos Unidor:; Mexicanos. 

II) DE LAS ACCIONES DE LOS TRABAJAOORES PARA 
SEPARARSE DE SU TRABAJO. 

211 

Entenden10~; que en lo!, Ccl'::<Y~ en que la causa dP :resci 

si6n del contrato de trab~jo imputable al patr6n, el tra-

bajador :¡oza también de un plazo de treinta dL:1s para sep_§! 
rarse de ~;u trabaje, •;in :i.nnn·rir en respon•,;¿ibilidacl alguna, 

y con el derecho que le otorga la Ley Federal del Trabajo, 

de solicitar clnte la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, -

los beneficio~~ de L:i indi~nuüzación con~;titucion¿;¡J., sala---. 

rios vendidos o CdÍdos y dem5s prestaciones que no le hu-

bieran sido cubierto'.. u tiempo, 

E:., dec.i 1 que dur.;inte el lapso ele treinta días, el 

trabajador t:iem.· vi~¡cntes todos los derechos que la Ley 

le consigna en el sup~esto de que el patr6n a quien le 

presta '.OUc' Servicios 1 corneta al9u1'-Ja de las faltas Seriala-

das en d An í culo '.l1 de 1a Ley Federal del Trabajo, que a 
la letra. di ce¡ 

11 Son causa·~ de rescisi6n <le 1.a relaci6n de trabajo,

sin responsabilidad para el trabajadort 

L- Engaríarlo el patr6n o, en !>u caso, la agrupaci6n 

patronal al proponer·le el t !"CJ.bajo, respecto de las condi-

ciones del mismo. Esta cau' .. a de rescisi6n dejará de tener 

efecto de~;pufo.: de treinta día•;; de prestar sus servicios el 

trabajador¡ 

II .- Incurrir el patr6n, sus familiares o su perso-

nal directivo o administrativo, dentro del '>ervicio, en -

faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amena-

zas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en con 

tra del trabajador, c6n~ige) padres, hijos o hermanos; 

III .- Incurrir r.:l patr6n, sus familiares o trabajad~ 

res, fuera del servicio, en los actos a que se refiere la

fracci6n anterior, si son de tal manera graves que hagan .~ 
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imposible el cumplimiento ele 1a relación de trabajo¡ 

IV.- Reducir el patr6n el salario al trabajador; 

V.- No recibir el :;alario corre~;pondiente en la fe-

cha o lugar convenido<; o acostumbrados; 

VI.- Sufrir perjuicios causados maliciosamente por -

el patr6n en sus herramientas o ~tiles de trabajo; 

VII.- La existencié:i ele un pe1i~wo grave para la se-
guridad o salud del tr~bajador o de su familia, ya sea por 

carecer de condiciones hi~1ibiicas el establecimiento o --
porque no ~;e cumplan la~; medida~; preven ti va~; y de seguri-

dad que las leyes establezcan; 

VIII.- Comprometer el patr6n, con su imprudencia o -

descuido inexnisable~;, la ~;e9uridad del establecimiento o

de las personas que se encuentren en 61; y 

IX.- Las aná1ogar; a la:; establecí das en las fraccio

nes ante:riore~;, de igual m¿¡nera 9ravcs y de consecuencias

semejantes, en 1o que al trabajo se :refiere." 

Ahoi'a bien el trabajador podrá !3epararse de su tra-

bajo dentro de los treinta dias siguientes a la fecha en -

que se dé cualquiera M Ja~> causa~; seffoladas en el precep

to antes mencionado y tendrá derecho a que se le indemnice 

en los términos del Artículo 50 de la Ley Federal del Tra

bajo que a la letra dice: 

I.- Si la relación de trabajo fuere por tiempo deter 

minado menor de un aí1o, en una cantidad igual al importe -

de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prest~ 

dos; si excediera de un aiío, en un¿¡ cantidad igual al im-...l 

porte de los salarios de seis meses por el primer año y de 

veinte días por cada uno de los años siguientes en que hu:.. 

biese prestado sus servicios; 

II .- Si la relaci6.n de trabajo fuera por tiempo in-

determinado, la indemnización consistirá en veinte días de 
salario por cada uno de los años de servicios prestados;_ y 
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III.- Además de las indemnizaciones a que se refie-

ren las fracciones anteriores, en el importe de tres meses 

de é;alario y en el de lo'; '.>alario:; caí.dos desde la fecha -

de1 de';pido h.:ista que: '.;e paguen las :indemnizaciones, 

Porque el retiro e'.; or·i qi nado en '~~;eni::i a por un des

pido .::irb.itrari o o inju'.~t·e> del u·¿¡bajador, como lo sei'íala -

e1 Maestro A1bcrtu Trueba tJrbina, '>e equipara el retiio 

originado por alquna de L.i'.; '-dw:.¿.Ü.e'> i:\ un de'.; pido in,jus ti
fi cado del tr¿¡bajackr-; con la .;t.üvcdad de que en e.r,u: caso 

el trab.;..~jador tcndr[.\ <lc1 echo a que ~;e le indemnice con 

tre'.·; mese'.; de· !;a·l¿ir··i.o, veJnte día:> pm· c;;vJa año ele ~>ervi-

civ; jffe•;tadc 1 ~; y lo; c,¿¡L,;1rio·:; venr.:idos o caí.dos desde la -

fecha del retiro harta que se cun~lim~nte la resoluci6ri 
qt,e dicte 1. ..:i ,lunt u de Cune iJ i cKi 6n y Arbitraje¡ teniendo 

aderná'~ el trabaj,:idc1' acci 6n par-<:1 demandar las prestaciones 

a que tenn.:;. dere:chc, có1T10 ~.i(Jn 1a primd de antigueclad, va-

cacicm~'..', ¿¡_guina1do, hora·~ extra'.;, diferencia de ~>alarios, 

etc. 

Para apoyar 1 o ante~• expue:ao a continuación trans-

cribimüs la T0s:i !> Juri ';prudencial de diez de octubre de --

1973, ]), ~1 1•1/73. Gui 1 lci·mo y 1~1·anci~;co Encina<> Carpintey

ro, Ponente: R:i.carr.lrJ c;óm·~z Azcfo·ate 1 que ill respecto di-

ce: 

Pre•;cripci ón, Cuando comienza a correr en el caso -

de que el tro:Jbajadox· 1·es•.'.inda la relaci6n del trabajo por

que el patrón no le pag.01 e1 <..;a}ario mínimoº- Cuando el -

trabajador, con ba~;" en el Artículo 51 1 fracción II, de la 

Ley Federal dé~} Trabajo, rescinde la relaci6n Obrero PatrS?_ 

nal por falta de probidad u honradez de su patr6n 1 consis

tentes en que no se le pél.96 el salario mínimo durante todo 

el tiempo de prestación de servicios, dicho patrón no pue

de alegar que como é;u trabajador desde el primer día en -

que ingres6 a su servicio tuvo conocimiento de que no se -

le cubri6 el estipendio legal desde ese momento empezaba -

a correr el t6rmino de 1a prescripci6n a que se refiere el 
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artículo 517, fracci6n II de la mencionada Ley Laboral, -

habida cuenta que las faltas de probidad y honradez por no 

pagarse el ~;alario mínimo, se cometen tc;intils ·,cuanta'.3 veces 
el patrón omi tE· el pa90 de dicho :;alario¡ por Jo cual, deb

be m1alizarsc si de los 61timos días en que se dej6 de pa

gar la aludida remuneración le0al, a 1 a fecha de presenta--' 

ción de la demanda, ha tran~;curri do el término de treinta

días a que se refiere Pl último p1·ecepto legal citado, pa

ra poder determinar c;1 oper6 () no, la excepción de pres---·

cripci6n opucsté.i. 

La fracci6n II del Artículo 517 de la Ley Federal -

del Trabajo, no presenta problema de intc1pretaci6n 1 ~ino

sólo en la práctica, problema que es rc•;ucJ.to por las Au-
toridade'.> del Tr<ibajo de acuerdo con las circun~;tancias de 

cada ca!>o. En dicho Artículo se seríala CUdtKlo comienza a

correr el termino de la prc:!>cri pe i6n tratándose de la frac

ci 6n II, y '.;e c::>tablece que áqueJla comenzará a correr de.2_. 

de el momento en que el t:lübajador tenga conocimiento de -

la causa de separaci6n. 

III) .- DE LAS ACCIONES DE LOS TRABAJAOORES CUANOO 

SON SEPARADOS DE SU TRABAJO. 

Los trabajadores que sean separados de su trabajo ·-

tendrán derecho a ejercitar la acci6n por ~;eparac10n inju~ 

tificada que se encuentra consagrada en la fracci6n XXII -

del Artículo 123 apartado A de la Con~; ti tución; en reali-

dad es la que con mayor frecuencia ~;e ejercita ante la~~ -

Juntas de Conciliación y Arbitraje y ha sido causa de in-

terpretaci6n Jurisprudencial del más alto Tribunal de la -

República. 

A continuaci6n transcribimos la mencionada fracción

XXII del Articulo 123 Constitucional que a la letra dice: 

El patrón que despida a un obrero sin causa justifi-
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cada o por haber in9resado u una AsocL;ici6n o Sindicato, o 

por haber tomado parte C!n una huelg<.1 l íci tn, e~;tará obli--

9ado a elección del trabajador, a cumplir el con trato u a

indenmi zar1 o con el importe de tres mese::; ele é;.:üarHi. La

Ley determinará lo:> <"i1';0'.> en que e1 patrono podr.) •_;er exi

mido ele la ohli~¡ac:i.ón de cumplir el contrato, mediante el
pago de un.;¡ indemni ·.:.ación. Iqualme11\.l~ tendrá 1a obliga-
ci6n de indr~mni1.i.1r ül trab¿ijador c·on el importe ck~ tre'> -

me'.;es de '.~alario n~ando ~;e retire del ~:crvicio por falta -

de probidad del patrono o por recibir de t~l m<üos trata--

núentos, ya '.~CiJ en •rn per'~ona o en l.:i de su cónyuge, pa--

drc:s, hijos o herma.no';. El p¿¡ti'ono no podrci eximirse de -

esta respon~•abi lid ad <'Uando ln~; malo:.; tratamiento3 proven

gan de dependiente·; o familicires que obren con el consen-

tímiento o t:oler.:mcia de H. 

De la lcctm·¿i de e'.;ta fraccifm XXII del Articulo 123 

Constitucional, :;e de'.;pren.de que el trabajador cle::;pedido -

injustificadamente tiene derecho u ejercitar un¿;¡ de dos -

acciones: Una d0 cumplimiento de contrato de trabajo o -

Reinstalaci6n, y otra de Indemnizaci6n de trese meses de -

salarios, en 10'.1 tfrmino'.; del Ar·tículo -'lB de la Ley Fede-

ral de1 Trc.1bajo que al re'.ipecto dice: 

El trabajador podrá ~;olicitar ante la JLmta de Con-

ciliaci6n y Arbitraje, a su t~lccr·ión, que se le reinstale

en el trabajo que desernpehabe, o que se le indemnice con -
el importe de tres meses de Si.llario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el pa-

tr6n la causa de rescisión, el trabajador tendrá derecho,.

además, cur,ilquiera que hubiese sido la acci6n intentada, -

a que se le paguen los salar~ios vencidos o caídos desde-

la fecha del despido hasta que ~>e cumplirnnete el laudoº 

Es decir que el trabajador que sea despedido de su -

trabajo, deberá demandar ante la Junta de Conciliaci6n y 

Arbitraje, a su elección el que se le reinstale en el tra
bajo que venia desempeñando ante;~ del despido o que se le-
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indenmice en los términos a que se refiere el Artículo 48-

antes t ranscd t:o, pero cualquiera de estas dos acciones -

que ejercite el tr.::ibajuclor deberá hacerlo precisamente deE_ 
tro de los dos mese> ~:;i~1uientcr; contados a partir del dia

~;i91üente d la feclla de L.1 .-cparación, ya que de no hacer
lo ar,í la acc:ifm que ejercite clc~·,pu(: 0 ; del i-érmino anterioE_ 

mente seúalaclo ~>(' cncontl'al'5 pnc~.;c:ri to por el Artículo 518 

de 1a Ley Fed(~l al dd Ti·¿¡b¿¡jo que a la leuu di.<:e¡ 

Prescriben en ele,_; me:;e·~ le;~; acciones de lry; Lrabélja

dores que '.:;et.1n o::.t~parado!; del trabajo, 

La prescri pci6n ,·orre a partir del di.a siguiente a -

}a fcch.::i de la ::-,eparil'::i6n, 

Seiíala f'.l Mae:,;tn> Alberto Trueba Urbina que para que 

la prescripciéin pued¿¡ ,-omcn~ér.iT' a correr, es menester que -

conste. de manera indudable que el trabajador recibi6 el -
escrito de despido, utilizándose los medios de prueba que

sean mene~.ter; pero :'iempre ~;erá má·; conveniente que en -

todo caso el trabajador firme la copia del escrito respec
tivo o ponga :;u huella digital t~n '.:.u caso. 

Al :respecto la JI. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación ha expresado su pensamiento en Amparo directo D.T.-
536/71,- Je~_;ús Olivares Gonz[dez, Ponente~ Jorge Enrique 

lfota A.: 

Despido. La omisión del patrón de dar aviso escrito 

al trabajador, de ~ste, no tiene m~s sanci6n que la impo-

sición de una multa.- Si bien e~~ verdad que de acuerdo -

con el Articulo ·17 de la Ley Federal del Trabajo vigente,
el acto del des pi do debe de comunicarse por escrito al trjl 

bajador, haciendo de su conocimiento la fecha de la deci-

si6n del patr6n y la cauc;a o causas que lo originen, cuan
do esto no se cumple y el despido se hace verbalmente, el

cumplimiento de esta norma no le acarrea ninguna consecue!! 

cia al patrón, en cuanto a la validez o licitud de la res

cisi6n del contrato individual del trabajo, ni menos aún -

le impide exponer los hechos y oponer las excepciones per-
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tinentes cuando es llamado a juicio, ya que no teniendo -
señalada ninguna sanci 6n especifica lo que preceptúa s6lo 
podrá acarrear lil i.mpo!üción de una multa con base en el -
Articu1o 866 de lil propia Ley, que determina las violacio
nes a la~; normas de tr·c:ibajo no previstas en el Título Déci_ 
mo Sextc, que '.:»f: refic~rc a 1a<; re~;ponsabilidades y sancio.:. 
nes, o en al91m¿¡ otra di c~pO'.:»ición ele e~; ta Ley, ~;e sanc:ion~ 

rán con mul tu de noo .oo a $10 .ooo .00, tomando en conside
ración la grave(1ad de la causa y ld circunstancia del caso. 

Sucede con frecuencia en los Tribunales de Concilia
ción y Arbitraje que el trabajador ejercita las· dos accio
ne~; simultáneamente¡ La reinstalac:i6n y la indemnización. 
En realidad estas acciones se extluyen. Y al respecto -
señala el M¿:¡c.~:;tro A1·ma.nclo Porras y López, que por otra par 
te, ~;ur<;Jt: e:ste problema, por cierto muy frecuente: ¿C6mo
sentenciar, en el caso de que se hayan ejercido ambas ...,_ 

acciones? en nuestra opini6n, dada la naturaleza especial 
del Derecho Procesal del Tr¿ib¿ijo, debe atenderse fundamen

talmente a la;¡ pruebas, ~;in embargo, en ocasiones es muy -
dificil re-:~(Jl ver e~;ta cuestión, ya que hay el peligro de -

que el Juez ~>e vuelva parte, lo cual sería antijurídico ... -
(8), La Corte ha manifestado su pensamiento en ejecuto-

ria de c.;cho de julio de 1966. Amparo directo, 1331/65.- -
Lavanderia Domingucz, S.A.- mayod.a de 4 votos. Ponente:
Angel Carbajal, 

Acciones Contradictorias. Su ejercicio.- Si un traba 
jador reclamó en su demanda laboral la reinstalación en su 
trabajo o el pago de la indemnización constitucional, es-
tas acciones son ccmtradictorias y se excluyen entre sí, -
pues en tanto que la primera implica< el cumplimiento del -· 
contrato de trabajo, la segunda pretende nada menos, 14ue -
la rescisión de dicho contrato, de donde resulta que tales 
derechos no pueden coexistir dentro del contenido de la --

(8). Armando Porras L6pez.- Derecho Procesal del Trabajo.

Editorial Porr6a. 1975. Pig. 130. 
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relaci6n procesal en los juicios laborales; de ahí que, -
cuando se acciona en la forma indicada, se coloca a la'--
Junta del conocimiento en la imposibilidad legal de deci-
dir el conflicto, puc·~; no es po~; iblc determinar cual es el 

derecho que ha de tutelarse mediante el ejercicio de su -
Jurisdicci6n. Es por ello que en tale'.'; casos debe estimar 

se que propiamente, no se l1a ejercitado acci6n alguna y -

absolver al dema.i1dndo, 

Continua diciendo el M¿¡estro Armando Porras y L6pez

"que no obstante, considerarnos que esto se puede prestar -
a graves injustici<J'>. Supon9amo~> que un trabajador que -
haya sido separado injw;t:ificadamcnte, y promoviera la --

reinstal.:ición para el caso de que el patr6n se negara a -

reinstalarlo, promoviera, en la misma demanda, en forma -
subsidiaria, el pago de lo~; tre~; me~;es, consideramos que -

se aplique al pensamiento de la Corte, lLi empresa debe ser 
absuelta, pero con el criterio má•; ju~>to y humano, consid!:_ 

ramos que '.'.•i seria procedente la demanda, pues de otra 
manera el patrono <;e saldría con la suya y los Tribm1ales

sancionar:í.an unü grave inju:nicia." (9). 

Nosotros pew:;amos que cu anclo se ejercitan conjunta

mente acciones contratli<:torias por el trabajador, la Junta 
debe procurar aclar¿¡r la demanda mediante interpretación -

y la sentencia de <>cuerdo con la conducta. procesal de las
partes y tomarido en cuenta lo<.; elementos sobre los cuales
concentraron el debate los interesados. 

Ahora bien podría dar~>e el caso que el trabajador al 
presentar su demanda ejercitar.a la indemnización consti-
tucíonal, el pago de sa1ari os caido~~ o vencidos desde la -
fecha del despido riasta que se cumplimiente el laudo dict~ 

do por la Junta correspondiente y además en la misma deman 

(9).- Armando Porras y L6pez.- Derecho Procesal del Tra--

bajo. Editorial Porrúa. 1975. Pág. 130. 



32 

dada solicitar el pago de veinte días por cada uno de los
años siguientes en que hubiese prestado sus servicios. 

Como se puede observar de este ejemplo la demanda sería -

obscura y hasta contradictoria para este caso la H. Supre

ma Corte de .Justicia de la Nación ha c~;t<:1bleciclo en .Juris
prudencia de dieciocho de ago~; to de 1969, Amparo directo-

7344/65 .- Afrack Hermo'.;illo Pérez.- ') voto~;,- Pomente~ 
Ra61 Castellano¡ que al respecto dice: 

Acciones contradictorias, ~:~e excluyen pero no se nu

lifi can las.- Cuando una demanda laboral, le falta clari-

rad, y nada hay que la haga menos clara, que el ejercicio
simultb.neo de ¿:¡ccione!~ contradictorias, el deber del juzg_e. 

dor es mandarla aclarar, en lo conducen te, de acuerdo c:on

el artículo :~;?) del C6digo Federal de Procedimientos Civi

les, sup1.etorio de ld Ley del Tr¿:¡bajo, antes de 1.a audien.:. 

cia en que corre~;ponda 'Contestarla. En tc:il virtud, si no 

se hizo el requerimiento mencionado, no es justo ni legal

que se consider'e en el laudo que se prenuncie, que por la

forma en que se ejercitaron las accione~~ esta~; se nulifi-

can sino que debe reconocerse que ~;olamen te se excluyen -

y entonces resolver que ~;e tiene por ejercitada la acción

que dentr·o de la conducta proce~:;al de las partes, parezca

la más 16gic<, y decidir lo que proceda según las pruebas

aportadas, en rclaci6n con lo reclamado y las excepciones

opuestas, 

IV-).- DE LAS ACCIONES PARA SOLICITAR LA EJECUCION 
DE LOS LAUDOS. 

Pasarnos ahora a examinar lo que a mi juicio constitu 

ye el fundamento que sirve de apoyo para que la Ley Fede-

ral del Trabajo aplique los términos de prescripción de -

dos años para que el trabajador haga ejecutar el laudo - -

pronunciado por la Junta, que le otorga un derecho y por -

otra parte la facultad para el patrono de solicitar ante -

la Junta, que el trabajador se reincorpore a su labor den
tro de los treinta días siguientes a dicha solicitud. 
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Para que esto pueda ser ~;olici tado ante la Junta com 

petente, deben suceder una serie de actos que son los si-
gui ente~> 1 

il) ,- La\ldo dictado por la .Tunta de Conciliar:ión y -
Ar L1i traje. 

b).- Transcurso d~ t~rrnino concedido en la Ley de 
Amparo para re(:l<rJ'il.' Ja 1 c9alid.:i.d del GlCto rer:larnado. 

e).- Confirmo.c:ión en <;u c¿¡so del acto reclamado o -
sea el laudo, por la Suprema Corte de Justicia de la Na--
ci6n o por e1 Tribuna1 Co1..:~j aclo correspondiente. 

d).- Transcurso del t~rmino de setenta y dos horas -
para hacer ejecutal' el laudo i·espect:ivo. 

f),- Segundo plazo de treinta dias para que el traba 
jador se reintegre a su trabajo, previa solicitud del pa-

tr ém a:n te l a Junta. 

g),- Abandono del Derecho de parte de su Titular por 
un plazo mayor de do,;, año:;, 

h).- Solic:itucl dt-: deudor ante la Junta para que se -
declare pre:;cri to el derecho del actor. 

i) ,- Acuerdo J,;: la .Junta competente sobre la solici
tud de prescripci6n del deudor. 

j) .- Interposid6n del juicio de amparo ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Naci6n por la negativa de la 
Junta de dar por prescrito el derecho del actor. 

k).- Resoluci6n de la Suprema Corte de Justicia de -
la Naci6n o del Tribunal Colegi acto sobre la situaci6n 
planteada. 

El estudio de cada uno de los elementos señalados -
arroja las siguientes observaciones! 

El laudo condenatorio po:t si mismo, representa una -
cosa juzgada. pasada ante Autoridad competente, es un dere 
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cho concedido al actor para ejecutarlo de inmediato en con 
tra del demandao. 

La fecha en que es notificado el laudo a las partes
es determinante, porque a partir de ese instante automáti
camente empiezan a correr los términos de los presuntos -
señalados en lu Ley para su cumplimiento. 

Desde este momento los derechos y obligaciones de -
los litigantes quedan perfectamente definidos, el resulta
do de un proce!>O que en u~rminos generales es 1 argo pravo ... 
ca que el actor y el demandado puedan aceptar o rechazar -
según sus intereses en juego la decisión del Tribunal del
Trabajo. 

En efecto ¿¡l llevarse a cabo la notificación perso-
nal del laudo se hace entrega material a las partes, de un 

documento que contiene tal como lo señala la Ley el lugar
y la fecha ele 1.1 Junta que lo pronunci6, el nombre de las

partes y de sus-. Repre•;c:ntantes legales, el extracto de la
demanda y su contestación, la~> peticiones de las partes y 

las cue~;tione~; controvertidas, 1.a enumeración de las prue

bas y la apreciaci6n que de ellas haga la Junta, un extraE_ 
to de los alegatos, las razones legales o de equidad, las
doctrinas jurídicas que le sirvan de fundamento y por Últi 

mo los puntos resolutivos. 

Este documento servirá a las partes para el examen -
de los element05 en que ~;e apoyó la Junta para dictar el -

laudo respectivo. 

La Ley de Amparo en su capítulo tercero, articulo 21 

señala el término de quince días de que gozan las partes -
para la interposici6n de la demanda de amparo mismo que se 

empezará a contar a partir del día siguiente al en que se

haya notificado al quejoso o acuerdo que reclame, al en -
que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución y -

al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. 

Durante este lapso que señala la Ley de Amparo, las-
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partes ya con el documento que contiene el laudo pueden -
estudiar detenidamente todo el desarrollo del procedimien
to, notar la~; violacione~; que ~;e tiay<in cometido durunte el 

mismo, la forma en que hayan '.>ido apreciadas la!~ pruebas -
y la con~;tj t1icionalidad de la i.lPlictlci6n de lo:; Art:ículos
de la Ley Federal del 'J'r¿\\)¿¡j o r¡ue lo f\mdamL•ntan. 

En Ci:l::o de que .:i'~Í 1o consideren conveniente lu par
te afectada por r:l laudo porfrá dentro del término señalado 

acudir ante L:i Suprema Corte de ] a Nac.i 6n o ante un Tribu
!1ill Co1ef{i<.J.<lO de Circuitc. a ·;olicit¡:¡r el Amparo y Protec-

ción de la Justicia Fedcrdl e:-:pre~:ando loe; agr¿¡vios sobre
las violacionc'; que se hayan conit~ticlo a la Ley Laboral por 

la Autoridad rc..::.pon'.~ablc. 

Si el quejoso resulta ser el patr6n demandado, ~ste

deberá ot:orgar garant 1 a ,;ufic:iente que 9arunticc la canti

dad líquid.:i. que se hi;iya ~·;eifolado en el laudo y los sala--
rios caídos o vencido•.:; que ~:e causen durante la trarnita--

ci 6n del Amp a.ro • 

S) la Suprt:m¿¡ Corte de Ju';tici;;i de la N.ici6n confir

ma 1 a constí tucionali dad del laudo dictado por la Junta, -

queda defini ti.vamente terminado el juicio, entrando ya pl:;_ 

namr:nte al procedimiento de ejecuci6n. 

En este momento, prácticamt:nte termina la obligación 

de parte de la Atitol'idad Laboral de impulsar el procedi--

miento r-es.pe~::ti.vo, su actUé\:.:i6n como 6rgano judicial para
administrar just.icia ha te!·minado quedando a la voluntad -

y al impulso proceó~al d\': las partes el cumplimiento 'del -

laudo. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artículo 842 señala 
a las partes un plazo perentorio de setenta y dos horas -

siguientes a la en que surta efectos la notificación para
que se cumpla un laudo, instmyendo seguidamente el proce

dimiento a seguir, dictando 1as medidas que sean necesa.:::-
rias y se cumpla uno de los principales objetivos de la --
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Justicia del Trabajo, la posici6n inmediata en sus dere--

chos al trabajador, 

Aunque ec>te c:;píri tu que animu al derecho del Traba
jo es eminentemente :;uciali:;tc1 porque tiende a impu1~>ar al 

tl'abajador par¿1 que cu¿mto ;_rnte!; tmtrc en poc;e~;ión de sus
derecho'.~, la ¿rnturirbd d~~l trabajo no puede en ningún mo-

mento sub.~tituir 10 voiuut¿¡d de] actor, será únicamente 
quien cr::urra y prucl\u. .. ·;_1 con :;u accionar e1 movimiento de -

la maqu.inc1r:i.:i jwl:iciJl, 

De i.lhÍ que ]¿1 Ley comience a ~.;eñalar pl<.lzos para que 

durante su vi gcnci ¿¡ e 1 t rt:ib.::ij ~1dor comparezca ante la Junta 

a reclamar lo•, derecho'.; y beneficios que le otorga un lau
do, 

También es necesdrio que exista un punto ele partida

para que un derecho tenga vigencia, para que los intereses 

en juego estén a <;a1 vo y también para que se cumpla un pr!:_ 

supue::to primordial de Principios Generales del Derecho la 

Existcncir.:i y pérdida para ~·u titular como sanci6n a su ne
gligencia e: inacci!m. 

El Articulo Sl9, fracci6n III de la Ley Federal del

Trabaju, ~.;efiéüa un plai.o máximo de do.s años para solicitar 
la ejccuci6n de los laudos dictados por la Junta de Conci

liaci6n y Arbitraje, ¡:¡~:; .í como los convenios celebrados 

ante ena. 

A1 Uega1· ¿1 este punto de inmediato surge una inte-

rrogantc~ En que ~e basó e1 Legislador de 1931 para ~;eña

lar este térrr.:~no, 

Considero que la respuesta la da el Artículo 1161, -

fracción I del Código Civil para el Distrito y Territorios 

Federales, al seFíal¿1r cornplet amente que prescriben en dos

aHos los honorarios, sueldos, salarios, jornales u otras ~ 

retribuciones por ] a prestación personal de cualquier tipo 

de servicio, añadiendo que la prescripción comienza a co-

rr·er desde la fechi.1 eil que dejaron de prestarse los servi-
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cion, 

Este Artículo del C6digo Civil engloba todas las -

actividades humanas mediante las cuales se pre~~ta un ~;erv.?:_ 

cío a otra pcr:;rjna, ~P'amati calmen te es amplísima ~;u apli-

cación pue"'to que quedan comprendido~; dentro de ella, lo~;.

·:;crvicio'.; de un pi'ofe:doni';ta, del empleado, del ejecutivo, 

del oficini'.itd, dr:l obrero y del campesino en general, se

ífalando de ant·~mano que cuolquier denominaci6n que se le -

de al p0go por la prestaci Dn del servicio personal, por 

razón del Jugar o 1a cor. tumbre, quedan comprendidos dentro 

de esta fracci6n. 

Este t~rmino que ~e~dla el Código Civil lo adopt6 la 

Ley federal del T: ,1bujo de 1)31, porque consideró el LegiE_ 

lador que e::; '.;u1 id. ente e:~ te lapso para que el actor ocu-

rra ante las Auto1idade~ del Trabajo a hacer valer sus de
red10!; conced:i do•; po: un laudo que impone la obligaci6n de 

rein::talar. 

La fr¿_¡t:c i Í>n H T clel Artículo '.)19 de la Ley Federal -

del Trabajo en vi 90;··, (;eriala que cuando un laudo imponga -

la obligacifo1 de rein<;talar, el patrón podrá ~;olicitar an

te la Junta que ~e scHale un plazo de treinta día~ para -

que el tr.:.lbaj<idor :;e incoqiore a :;u puesto, y en caso de -

no hacedo, :e de•.;lare roto el Contrato Individual de Tra

bajo ~;in re~;poné;abilidad para el patr6n. 

Sin emt;.ar·u0, la Ley Federal del Trabajo no ~Jeñala a

partir de cuand<1 podrá el patr6n solicitar a la Junta que

se conmine al trababajador a volver al puesto que desempe

fiaba, sin embargo, corno todo derecho debe tener un límite

de vigencia y de la misma forma en que pierde sus derechos 

el trabajador por el abandono que hace de ellos debe de 

perder igualmente el patr6n el beneficio que la Ley le ...1._ 

otorga. 

Pero corno la Ley está llena de lagunas, debe enten,_

derse que el patrón goza igualmente de un plazo de dos 
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a~os para solicitar a la Junta que el trabajador se incor

pore a su labor. 

Cuando e1 trabajador ¡1bél!1dona lo~> derechos que le -

concede un laudo po.r tm período de mtis de dos años debe -
ser sancion¿¡do por la Autorid.Jd competente, en este caso -

la Junta de Couci li.;;.1ci ón y Arbitraje con la pérdida de sus 
derechos. 

Sobre e~>te punto coinciden las opnu.ones de los Auto 

res que tratan el c:.tudio de la pre'>cripci6n en materia de 
trabajo. 

Así el m.:.1e:.aro A1 berto Trueba Urbina dice: "La Pre·.;; 
cripci.ón e'.; una excepci6n de carácter perentorio, es de---

cir 1 extin9ue la prescripci6n cuando es decl¿¡rada procede!!. 
te. Por otré.l parte, }¿¡ prescripci6n '.;Ólo puede ~;er e~.tu-

diada por el juzgador cuando ~;e ale~¡ue por la parte u -
quien beneficie, esto es, que ~in haber sido hecha valer -

oportunamente por el dem,mdado o por el actor, en sus res

pectivo~: ca'..; O'>, el Tr .i bunul de Tri:ibajo 'Je encuentra imped.!. 

do de estudiarla de oficio. 

Por '.>U parte el Maec.tro Mario de 1a Cueva, diceg "La 

promor.::j 611 de juicio por de,; pido después de haber transcu-

rrido largos año~: de,.de que la ruptura de un contrato ~~e -

produjo, demue~tra que c1 accionante ha dejado de ejercer

en la oportunidad debida sus derechos, desapareciendo los

efectos que 1 a cesación en el trabajo podrían provocar en

la economía del trabajador, dando origen a que la inder.mi

zaci6n pueda servir a un enriquecimiento indebido para 

aquel a que se le otorga el beneficio, ya que éste resulta 

innecesario teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, por 

otra parte, mal ~_;e explica el abandono en el ejercicio de

un derecho no acudiendo con la p:remúra necesaria ante los

tribunales y dejando que el tiempo con su transcurrir im-

pida la posible reconstrucción de los hechos en que se 

fUnda la acción". 
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Fínalment e, Cabanella~. dicN " La Prescripci6n que 
es t.m modo de .:idquirir un derecho o liberar~;e de una obli

g¿\ci6n poi· el !~olo trm1·xur:;o del tiempo permite obrar a -

éste como pr-:1duc:tct· de situucione'~ jurídicas, La pre'..~cri.P. 

ci6n que int~rcsa al Derecho Laboral es la que libera al· -

deudor 'k '.;u ob1i9.:i.ción, por habe1· pa·:;ado el tiempo :;eña-
lado para el ejercicio efi ,_,az del de1·ccho por e1 acreedor". 

Y i.1Íiadc: 11 J\)r Ja µn~•;cripción liberatoria ~~.e consl 

dera que el dcreedor cnando deja p21~ar cierto tiempo sin -

ejercer la a.t..:é:ión collcedidcl en dcn:d10 dccaé tár.::itarnente -

su po~;ici<Sn, por cuanto ~~e pre'.-:.ume_n ante ::;u inar:ci6n o s j __ 

lcncio o que ha rt~mi t:iclo 1 .::i. deuda". 

La Su¡ircm..:i Corte de .Jw~ticia Je ld Naciéin en la eje

cutoria-· 1CH.i6 ha est.:;bleddo L1 ·;i9uientcr "Prescrip--

dón, ini ·ió rlc la.-- Lé1 prc!>•.:ripdfm de la~• acciones labo

rale~. o;e j.mu,;i a panir del momento en que la obligaci6n

e'.> exi9iblt~, pue; de }¿1 h~cturd de los Articulo'.; 329 y 330 

de la Ley fc(h:l'i:Ü del Tr<Jbajo :i.nd:i 1 .. '.a sin lu9¿n' a duda, que 

l¿¡ pre~·.,-_Ti pci óri corre de~;de el momento en que la pa1·te in

tere'.0-ada puede ocurr:i.1· a lo~.; tribunales deduciendo la ac-

ciéin ccrrc:.:.pondientc, E'.:te cl·iterio que es el adoptado en 

la doctrilla y en la juri:·.prudencia, deriva de la esencia -

misma de l<l presc1ipci6n que radica en la inacci6n del ti

tular, - J:Jfrecto ;!U2'.:J/% .- fü:ifael A9uirre Zavala.- Resuel
ta el 3 de Octubre de 1956 por unanimidad de 5 votos.- Po
nente el Seí·ior Ministro Guzmán Neyra •. - Secretario Líe, Je

sús Sandoval Rodr:íguez,-- tJt¿¡, Sala, Boletín 1956, página -

741" • 

Como se puede observar el criterio es uniforme en -

cuanto consideran tratadistas y autoridades que aquel que

abandona voluntariamente su derecho por el tiempo que señ~ 

la la Ley debe ser sancionado con la pérdida del mismo,, 

Aplicar pues, friamente el contenido del Artículo 

519· de la Ley Federal del Tr¿¡bajo, F'rac2i6n III no debe 

de presentar en la práctica ningún pr·oblema para las Auto-
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ridades del trabajo a la que se le solicita que se tenga -
por pre:3cri to~¡ los derechos del acreedor, la Junta, dispo

ne de tre~; e1 e mento'~ que apoyan su decisi6n: Primero~- La 
Doctrina de 1o:~ Tratadistas; Segundo,- El Criterio soste-

nido por el largo estudio de las cuestiones que le son --

pla11teada':; a la :>iprema Corte de Justicia de la Naci6n, Y
Tercero ,- La culnri.nadón de la tarea del legislador: la -
!,ey. 

Como consecuencia dircctc1 del transcurso del término 

seílalado en la Ley el deudor puede acudir ante las Autori
dade:; del Trabaju, r:olidt:ando sanción por medio de una :r!;. 

soluci6n que el ¿¡creeder ha perdido su derecho por negli-

genda e inacción, 

1.a Juma cl1~ Conci 1 iaci6n y Arbitraje únicamente hará 

el c6mputo aritmético p.:ira comprobar ~ü efectivamente se -

ha cumplido el p1azo que l.:i Ley seiíali1 1 tomando como punto 
de partida 1a última cornp.Jrencia del actor en el expedien
te del juicio :'e'-;pect i vc.i .. 

Sucede muchas veces que la Junta resuelve notilicar

person;;:Jrni::nte al actm- 10 peti'ción que se hace para que se 

tenga por p'<~é'.CI'Í ro su d~~recho, ccncecliéndole un término -
para que acuda a manife';tar lo que a su derecho convenga. 

Como resultado <le lo anterior se producen dos situa
ciones: Pr.irnéra.- Un juicio que está determinado y cuya -

sentencia está firme se hace interminable, y Segunda.- Ha
ce nugatoria la exi~>tencia de la disposici6n contenida en

el Ar ti culo 519, fracción III ele la Ley Federal del Traba

jo. 

Al cumplirse el plazo de la prescripción nace para -

el demandado dos derechos; el primero, solicitar a la Jun
ta declare prescrito el derecho del Actor por haberse cum
plido el plazo que señala la Ley, y segundo, la facultad -
de acudir en demanda de Amparo ante la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación en caso de que la J"unta responsable-
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se niegue a aplicar el Artículo 519, fracci6n TII de la -
Ley Federal del Trabajo, violando consecuentemente los Ar
tículos 1•1 y 16 de la Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por disposici6n expresa de la Ley y por el simple -
transcurso del tiempo ha nacido un derecho que libera to-

talmente de '3U obli9ación ul deudor, y par·tiendo de e~;ta -

base legal se podría colocar a ld prescripci6n como una -
excepción que é1C opont~ en contra ele un laudo, 

En e'.;te c<i~:;o el juzuado:r no tiene que ex<.~minar los·

hechos que hubieran podido dar nacimiento al cr~dito ni -

tampoco las causas que lo hayan extinguido, el tiempo de -
acuerdo con 1a~~ c(mdiciones ~•eífal.::idas en la Ley y en auseE_ 

cia de cualquier medio interruptivo, ·es suficiente para -
que se tenga por perdido el derecho del actor. 
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CAPI'l'UW TERCERO 

SUSPENSION E IITTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION. 

La nueva Ley Federal del Trabajo contempla en sus -
Artículos 520 y 521, los dos casos en los que la prescrip
ci6n se suspende o interrumpe, y el Articulo 522 <le la Ley 

Labot'al establei::e la forma de como :.e regulan los meses p~ 
ra los efectos de la prcscripci6n. 

Ahora bien, respecto a los dos primeros preceptos -
citados, la Ley no proporciona lo~ conceptos de suspensi6n 
ni de intcrrupci6n. 

Para efecto:. <le no '>Ufrir .confusiones re!>pecto a lo
señalado en el pfrrrafo ant eri.or e:; necc~;ario dejar claro -
la diferencia que exi~;te entre mnb;:is instituciones, 

"La doctrina '_;o~,t: i c1w que la '.~uspen~i6n es una medi
da de equidad que tiene pm· objeto acudir en ayuda de qui.E_ 
nes no están en aptitud de ejercitar '.;us dered10c,; 1 a fin·
de que el tiempo que persista el impedimento no se compute 
dentro del t~rmino de la prc~cripci6n, en tal forma qu~ al 
de!:iaparec:er el impedimento, la pre:.;cripci6n continúa su -
curso computando el tiernpo que hubie~;e corrido hasta el -

nacimiento de la cau!.;a de L.l '.;u';pen::;Hm, A cli ferencia -
de la suspensión, la intcirupci6n consiste en la destruc-
ci6n o inuti lizaci6n del t: iempo que hubiere transcurrido, -

lo que da origen a la apertura de un nuevo t~rmino comple
to de prescripción". (10). 

Como se puede observar de la Ley Federal del Trabajo, 
la int errupci6n de la prescripci6n no origina la apertura
de un nuevo t&rmino completo de prescripci6n, como sucede
en el Derecho Civil en donde nos encontramos que el desis
timiento de la instancia no se equipara al desistinimiento 
de la acci6n. 

-----------------------
(10) Mario de la Cueva. "El Nuevo Derecho Mexicano del 

Trabajoº, Editorial Porrúa 1972, p.§gina 574. 
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Este precepto ~;eñal a lo:; casos en que no puede com~ 
zal' ni correr la prcscri pd'm ,, En ~;u fracción I determina 

que no puede comenzar ni correr contra los incapace; menti! 
le~., sino cuando ''e haya discernido su tutela conforme a -

la Ley; y la frar:d ón TI dü-,pune que no puede comenzar ni

co:rrer contra lo·; trabajadore:~ incorpo1•adcy; al :;ervicio -
militar en tiempo ele qucrra, 

El Ar't ícu1o ')W de lol Ley Federal del Trabajo e:; --

suficienternent c claru y no admite mayores comentariosº Sin 

embargo cabe advertir que, ¿¡tmque el precepto no lo senala, 

cuando se t'efieie a lo•:; incapaces mentale:>, ~;e refiere a -
lo~; pri vadv., de int eli gNicia, por locura, icliot.i:_;mo e im-

bec:i li dad y no a )(,'.; incapaces por minoría de edad, a los

que evidentemente excluye, excepci6n hecha de los que no -

están :>t..jetu:; u patria pote~;tad 1., que c<:1rezcan de represe!!. 

tante le9al, lo:; cuale~> ·>f ~:;on comprendido~;. por el precep

to según ciiver~~.:i'.', ejecutorias, entre ellas la dictada el 5 

de Abril de 1961 D. ?:~:P/60 ?da,, F':r·anci seo Vela Rend6n 

(menor), al respecto dice1 

"La Suspensión del término de prescripción prevista

en el Artí cu1 o 331 de la Ley Federal del Trabajo, en favor 

de los incapacitados mentales, eG aplicable a los menores

de edad no ~rnjeto~; a patria potestad y que carezcan de re

presentante legal 11
, 

II) ANALISIS Y ESTUDIO DEL ARTICULO 521 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

Este precepto se refiere a la interrupci6n de la 

prescripción. En su fracci6n I dispone que la prescrip--

ci6n se interrumpe por la ';ola pres entaci6n de la demanda

º de cualquier promoci6n ante l.a Junta de Conciliación o -
ante la de Conciliación y Arbitraje, independientemente de 
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la fecha de la not i ficaci6n. No es obstáculo para la in-
terrupci6n que la Junta sea incompetente; igualmente en la 
fracción II, la prcscri pción se interrumpe, si la persona
ª cuyo favor corre la prescripci6n reconoce el derecho de
aquella contra quien pret;cribe, de palabrc.J., por e(;crito o

por hechos indudables. 

En cum1to <ll primer ca·:;o, la interrupción de la 

prescripción ~~e pre9unta ~; i aquella se interrumpe cuando -
se pre~;enta una clcm,mda ante Autoridad incompetente o bien 
si pre~;entada 1.·orrcctamcntc ante Autoridad competente, di

cha autoridad e·; declarada po~:;tcriorrnente incompetente, 

En realaci6n a esta ya se ha resuelto repetidamente que no 
opera lil prcc,(TÍpción por el hecho ele que la demanda en 
cuesti6n se pre~entc ante Autoridad incompetente. Para 

dar respuesta d la interrogante plante;;ida transcribimos 

diversas ejccutoriw'.; entre ella~; la de doce ele Abril de' 

1954, D-'.J66B/17, Salinas del P.:icífico, S ,A.; también 

D-3064/56, Rodolfo Teahulo~; Mart:.ínez, cuatro de: Septiembre 

ele 19'.'16. Prescripción. Se interrumpe por la pre~;enta--

ci6n de la demanda aunque <;ea Autoridad Competente,-- Por

~;er un acto demostrativo del intcré~; del actor· en el ejer
cicio de sus derechos. 

Al respecto en Jurisprudencia 1.a Suprema Corte de -
Jw.>t icia de la Nación, expresa su pensamiento: Pre~~crip-

ci6n. Interrupción de la.- La prescripción en materia de 
trabajo ~>e interrumpe por la '.;ola presentaci6n de la dem~ 

da o escrito inicial independient:emente de que se notifi-

que o no al demandado; pue'.; este acto depende de la volun
tad del actor y no ';ería justo que la omi~;iún en que incu
rren las autoridildes redunde en perjuicio de aqu(~l, 

Pensamos que la raz6n principal de esas resoluciones 

estriba en que es contrario a la 16gica jurídica y a la -

equidad que opere la institución cuando se ejercita el de

recho oportunamente, ya que lo único que puede ocurrir es
que se declare nulo lo actuado ante tribunal incompetente~ 
pero no prescrito. 
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Esto debe entenderse así ~~uando las ¿\ccione~; se ejeE_ 

citen ante autoriclact de tr<lbi:ljo, pero no ante autoridades

que sean completamente distintas, 

La Frc:1cci(1n II clel Art tculo 'i<l1 de la Nueva Ley Fed~ 

ral del Trabajo es ~•ufi c:icntemcntc: claru. Pen~>amos que -

para que cipcre 1a intcrr11pc:i6n de que f~lla trat¿i basta 

sólo comprc•bar ·~-i 1 .::i per•>una d '..~uyo favor corre la pres--

cri pci6n reconoce l.'l dercch<• de la p¿irte contraria, de con 
formidad con Jo c~tablccidu en la mencionado fracci6n, 

Finalmente, v <:uno r:c1:·.J importante '3obre la int:errul?. 

"':ión. debe dr: 1 ~.i1·~·~f:· que 1.a in~~t:itu(:.i(,n opero por el solo --

transc:ur!3o del tj empo y de:~;dc luego concurriendo la iner-

cia del intert~:;¿¡do por lo qut:1, {mj camC:'ntc cabe •;u interrul?. 

d6n mientra•; no '.;': ha con".umado aquella, E:> decir, para
que la prescripci6n pueda inter1umpirse nece~ita que est~
corricndo, pt::ro no J>Ht'.d1:' intcrrumpiE,e cuando ya se consu
m6, 

II I) ANALISIS Y ESTUDIO DEL ARTICULO 52:'.' DE LA 

U:Y FEDEHAL DEL TRAI3AJO, 

Est:e precepto ~;di,_üa la fui. ma ele computar el tiempo

para que opere la pre~;c:d pci 6n y el mismo no presenta pro
blema alguno. Para "'.fecto~; de ',u e;tudio consideramos de

importancia t:ro.n~;n·ibir el Artículo ')?;~ de la Ley Federal

del Trabajo que a la letra dice1 

Para lo.'.i ef'c.-ct o:; dt: l c.1 pI'e~.•cripcí6n, los meses se 

regularán por eJ número de <ií a~; que le corre~;p0nda. El 
primer día se ~ontará l:omplt::to, aun cuando no lo sea, pero 

el último debe ser con~leto y cuando sea feriado, no se -

tendrá por completa 1a prescri pci 6n sino cumplido el prim.,!; 

ro útil siguiente. 

Es decir que el mes se regula por el número de dias

que tiene¡ el primer día se contará completo aún cuando no 

lo sea, el último si debe ser completo, Y si el último 
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dia es .feriado, es necesario que transcurra el primer dia
útil que le siga • 

.. En otro;; tC>rmino'.;, un mes se calcula, di~1amos, del-

20 de marzo al 19 de abril, m6s si ~ste niese feriado, se
extenderá ha'.; ta el ?O de abl'i 1,- Un año 1 desde el día de -

un mes cualquiera ha';ta el día anterior del mismo mes en -

el aí'io s,iguiente",(11). 

Sin cmbargc:, para que no exic;ta duda alguna sobre ;m 
int erpret ación 1 no:~ p(~rmi timos trascribir do'.> interesantes 

ejecutoria;> que por ~;er suficientemente ilustrativas, y -

aunque ~;e refieren i! la antigua Ley Federal de1 Trabajo de 

1931, es de gran importancia y de utilidad para la inter-
pretac:i. ón de c::t e /\rt ículo. 

Prescripci6n. C6mputo,- de veintisiete de Octubre -
de 1960. D-7999/~'(;, Gund¿:üupe y Andrea Sufo'ez Duart e. 

Como regla general la prescripci6n a que alude la Ley Fede 

ral del Trabajo, debe computarse a partir del día del des
pido incltuive, hast¿:¡ uno <::lnt:es de1 mismo día del mes si-

guient..:, si es llí.ibil, ya que :;:i no lo es, concluirá la --

prescripci6n hasta el dia hábil siguiente, 

Prescripci6n, c(Jmput:o de l.::i. El último día no 

cuf:nta si t~s domingo.- de catorce de Junio de 1965. Ampa~ 

ro directo 9¡)~16/63.- Crispin del Angel Barrio~;, Si el 

último día del tt'~rmino ele la prescr:ipci6n e:~ Domingo y por 

ende inhábil, la prescripción s6lo puede tenerse por com¡-..,. 

pleta al primer día hábil '.".:iguientc, según la parte final

del Articulo 333 de la Ley Laboral. 

(11) Euquerio Guerrero, "Manual de Derecho del Trabajo.,, -

Editorial Porr6a 1975, p~gina 263. 
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CAPITULO CUARTO 

PRESCRIPCION Y CAí.::UCIDAD 

I) DISTINCION ENTRE CALUCIDAD Y PRESCRIPC:ION. 

Antes de establecer los di fcrencias que existen en-

tre Caducidad y Pre~>cripción es nece';ar.io prec.is¿ir que se
entiende jurídicamente por Caducidad. 

Se9ún Li Academia E:.;p¿1!1o1a 1 Caducidad e:; la prcsun-

ci6n lega1 de que lo:; lj tiqantes han ,1b¿¡nclonado :rns prete_!! 

siones cuando por determinado pL.wo, se ab~>tienen de ges-

tionar en loe; auto~•. Repi'(~~;cnt:¿¡ una actividod fenecida, -

muerta, por un dejar de hacer que extingue un derecho que

no se ejercitó. 

El Maestro Carlos Cort~s Figueroa en su obra "Intro

ducci 6n Gen cr al de 1 Proce:; o ele fine a la C.::iduci dad como un

modo de extinci6n de ld relaci6n procesal y que se produce 
despu&s de un cierto periodo de tiempo, en virtud de la -
inactividad de los sujetos procesales, esto es, inactivi-

dad de la~ partes e inactividad del juzgador, raz6n por la 

cual produce la ce~aci6n de efectos de la litispendencia. 

El Mae~;tro Borja Sín'iana en su obra "Teoría General

de las Obligaciones" dice: E::; necesario desde luego, en -

nuestra opini6n, dejar a un lado las caducidades que pue-

den resultar de la expiraci6n de los plazos fijados por -

convenios particulares o por ciecisione~; de los tribunales

para el cumplimiento de an hecho, la ejecución de una pre~ 
taci6n, la manii'ecaaci6n ele una voluntad o el ejercicio de 

una operaci6n o una fa· . .::ultad; no tiene sino una relación -

lejana con la prescripción; se apl'ccian según la voluntad

de las partes o de los jueces; no son prescripciones. Es

preciso poner a un lado lds reglas de procedimiento que -

imponen la notificaci6n o la confecci6n de ciertos actos -

en un tiempo determinado, so pena de caducidad. En fin, -

hay casos que el Legis li;idcr concede un derecho cuya adqui

sición está subordinada. a una ma.nife;;tación de voluntad en 

•. 
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cierto plazo o bien aún permitiendo una opci6n fijar en un 

tiempo restringido el plazo dado para tomar partido. He -

aqui tres categorias de hipótesi~; en donde encontramos ca
ducidades que no se podrían confundir con la pre<.;cripci6n. 

Pienso que el concepto de caducidad '.;e precisa mejor 

al diferenciarlo del de prescripci6n liberatoria o exti·nti 
va en razón de que ambas ~;on manifc;;t acione'.i de la influe!! 
cia del tiempo en l.::is rcl,1Cim1e'.; juridicas, pero en la ca
ducidad el tiempo e'> factor mbs dc~;t:acado, de modo que ca

si lo es todo. 

Respecto ele Ja caducidad, la Ley señala la durac:i6n
de un derecho por determinado tiempo a contar de:.de su --
origen, siendo lffi hecho simple, de fácil comprobaci6n y de 
puro automatismo, adem~s no requiere litis. 

Comparativamente la pre<;cripci6n es un hecho comple

jo, desde ~;u planteamiento, con sus problemas de cómputu,

comprobación de interrupciém, etc,, que tiene lugar dentro 
de un juicio. 

La Caducidad extingue la instancia con todos sus e-
fectos procesales, ~>in que en ella esté involucrado el de
recho que di6 origc:n al juicio que •;e termina. por este mo

tivo. 

Como la instancia comienza desde la admisión de la -
demanda, la caducidad puede surtir efecto~; desde !:.u admi-
si6n, en cambio la admisión de una demanda intel'rumpe la -

prescripción ganada hasta ese momento, partiendo de la ba
se que el ejet'cicio de un derecho tiene por objeto reinte

grar a su títular en su posesión, 

La Caducidad puede produci i·se en cualquier fase del

procedimiento trayendo aparejados perjuicio~.> para ambas -
partes en pugna, es decir, su aplicaci6n tiene por objeto

tutelar el interés del Estado de que no existan juicios -
pendientes de fallar en mucho tiempo, 

En cambio en la prescripción el Estado si tiene in--
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teré•; en que se defina quien e~; el titular de un derecho,

porque e"; nece:>ario d.:n' cert iclumbre no séilo .::1 la~; relacio

ne<i entre partirularc~•. '.dno tamb.i.fa1 entre particulares y

el E~>ta<lo, 

Yi:.! ant(:riormcnu~ hall1amo'.; apunt;_:¡do en que lil aplica
ción de la -:·adud d,Jd ~;e apoy<.1 en que e:~; un hecho e; imple de 

fácil co1;,prc,baci(m y de dllt:Omclti ·.mo. que no requiere liti:c,, 

en c:onsc:L:\.1('!1Ci<-1, r•ar¿1ttictamini:n·lo.1w es nccc'.;c:il·io formar
incidente, ni qui:'. •,e promuvi e :;cntcncia, pue~;to que la -

cadut:i dad ~;(: pi·cicth:e de pl t'.:lO dercr:l10. 

Tocuntc a la pr·e·~cripción el qtu~ plantea ante la au

toridad comp•.:·tent e, :\e~¡(in el ca·:.o, L.i dcmandt:l de que se le 

reé:.tituya en e} gcce de -.u deredw lo hace por el peligro

de perderlo o de habt'11o penJi,:Jo, y necesariamente nece~~.i

ta dr:.'. lu ~·ent endc1, de L.i J·e·~olucié:n de la ¿iut oridad para
a~;eSJl•J .:..i1 p(ibl j -::amente :,q po•;i. ción" 

La caducidad 13e uplica. dt::'»,dc el mome11to en que los 

li ti 9ant e~-; ut<.mdonan rnútuamen te· ·>us derecho•; procesal es, -

es dec:i.r, el término para aplicar la c.;i.clucidad empieza a -
correr de:.; de 1 d (d t irna p1·ornoci6n vcili daº 

Fara 1 d aplicación de la pre·;cripc:i6n la Ley señala

n0 :;6lo el término c.ino el ejerr:.Lt::io de la ac:ci6n debe i1·

acompañado (h.' 10~3 requi~;i tos legal e~; nece·~ari os, 

En rer1ulone~> arribu hice refel'encia a los principio::; 

clásicos de ltl caduddad, a los semejanzas y diferencias -

que tiene con la prcscripci6n, todo ello con el objeto de

defini r y erwcntrar 1 a venladera naturaleza de la ins ti tu

ción desde d punto de vbta del Derecho del Trabajo, 

La caducidad dentro del Derecho del Trabajo está com 

prendida en el Articulo 726 de la Ley Federal del Trabajo. 

Dicho precepto dispone lo dguientei 

Artículo 726,- Se tendrá por de~,istida de la acci6n

intentada a toda. pers:.Jna que no haga promociGn alguna en -
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el t~rmino de seis meses, siempre que esa promoci6n sea -
necesaria par· a 1 a cont inuaci6n del procedimiento. No se -
tendrá por transcurrido dicho término si e:;;tá pendiente de 

di et ar se l'C'.~01 uci h1 sobre ul9urw promoci6n ele las partes, -
o la p1·á;·tica de a191rn.:1 diligencia, o la rcc:epci6n de in-

formec> <:• copia'-'~ que ::e hubiesen solicitado. 

De l.:i. lectura del r:itLldO Artículo se de~;prende que -

nue~tra jnstituci6n extingue la acr:J.6n y obviamente la ins 
t ancia. 

A1 cstabll'::·er dicho A1 d culo el desistimiento de la

acc:ifai, o ;:;u Cé.l<.lucidad det cnnina a'Ümismo la caducidad o -
extinción del derecho <;ust¿mtivo protegido por e'.;a élCCi,6n. 

Es decir, 1 a c¿ducidad e'~t ablecida por la Ley Fede-

ral del Trci.bo.jo, no ~~olamente atacu la in!3tancia de la que 
ni GÍqUÚ·1 i.l ~;e O•::Up.;.l, 'clllO riUC detl~rmina el de3ÍStimiento-

de la acción. ::n1 pe!'C('i.miento y como consecuencia de esta-
la ext.inr.-ión de} Dc-r1~1:ho Su~~tantivo, 

.En efectc, ,;.i a una per~:.ona l;e le tiene por desisti
da ele '.;u::;, acciorn::'., dlo tra~~ciende, 16gica y jurídicamen

te a su derecho :ustantivo, ya que de nada sirve un dere-

chc1 si se~ carece de acción para ejercitarlo. 

IJ) DESISTIMIENTO DE LAS ACCIONES POR INACTIVIDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES. 

El Ardculo 726 de la Ley Federal del Trabajo, de -

primero de mayo de 1970 repite la disputa en el Articulo -
479 de la Ley de 1931, con la salvedad de que el término -

para aplicar el desistimiento de lc:i. acción intentada por -
falta de promoción es de seis meses en lugar de tres meses 

que establecía el Artículo 479 de la Ley derogada. Pero -
además seífala que no se tendrá por trasncurrido dicho tér

mino si está pendiente de dictar se resolución sobre alguna 
promoción de la~; panes, o la práctica de alguna diligen .... .:. 
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cia, o la recepción de informes o copias que se hubiesen -

solicitado. 

Es decir, suspende el término cuando est(~ pendiente

de dictarse resoluci6n sobre alguna promoción de la~> par-

tes, o la pr~ctica de alguna diligencia, sin seRalar que -
deba efectuarse dentro o 01cra de la Junta. 

Ahora bien, en la Ley de 1931, la Junta de oficio, -
una vez transcurrido el U•rmino dictaba la rcsoluci6n co-

rrespondi.e11te, y ~in Audiencia en que ~;e oyera a las par-

tes. 

En cambio, la uucva Ley establece un procedimiento -

previo, en los t&rminos del Artículo 727; que a la letra -

dice: 

Cuando "><: ';oli c:i te que .se tenga por de!; is ti do al ac

tor de la~; i:JCC.i one.0 ; intentada!:>, 1 a .Junta citará a las par

tes a una /iuciif·w.:ia, en la que después de oirlcu> y recibir 

las prueba:; que o frezc.:in, que deberán referirse exclusiva

ment e a la procedencia o improcedencia del de'..>istimiento ,
dictari resoluci6n. 

Del anterior precepto citado se desprende que no se-
viol a garantÍ¿1 de i1uclienci i.l ¿¡ la'; partes, en virtud de que 

est¿r:; tienen la oportunidad de ofrecer las pruebas que con 

sideren convenientes, objetar las ele la contraparte y for

mular sus alegatos en un¿¡ audiencia incident;;il de caduci-

dad. 

De lo anterior :e.e <h:!~prende que el desistimiento de

la acci6n impuesta por el Articulo 726 de la Ley Laboral -
resulta de la falta de cumplimiento del Acto que es indis

pensable para riacer que las Juntas de Conciliaci6n y Arbi
traje puedan dictar sus resolucione~;, toda ve'l. que, quien

solici ta en su favor la intervenci6n de las Autoridades, -

contrae la obligaci6n de colaborar con ellas a efecto de -

que puedan dictar la resolución que corresponda. 

En este caso pensamos que el Articulo 726 de la Ley-



\ 

52 

Laboral no es contrario al espíritu del Articulo 123 Cons

titucional, toda vez, que no implica renuncia de los dere
chos de los trabajadores, limitándose a imponerles una san 

ci6n por la ful.tu de interé•; en el Juicio. 

"Así, el maer:;tro Alberto Trueba Urbina seííala que el 

desistimiento e~; el abandono exprc';o o tilci to de la deman

da. Se supone que hay desistimiento de la acci6n proce~al 

cuando el actor renuncia ul derecho que h¿-i ejercitado, e'.>

decir, a la preten~i6n laboral, en cuyo caso es nula la

remmcia confo1'me u nuestra lc:9i~~lación, cuando 1 .e trata -

de trab.ajadores; L .. unbién hay dcsi~3t.:imiento cuando el actor 
expresa manifü~';tamente su de~•eo de abandonar el juicio o

la instancia, acto válido por trata1·'.;e de la acción proce

sal,, ya que no impHc.::i renuncia del derecho ejercitado". -

( 13). 

Ahora bien, en virtud de que el desistimiento de la

instancia con~;ir;te en un lwcer, en un acto de declarac.i6n

de voluntad, es dcci.r, que implicc:l una e!>pecie de renuncia 

a los derechos de lo~ trabajadores en cuyo caGu es nula -

la renuncia conforme a lo establecido en la fracci6n XXVII, 
incüws "g" y 11 h" del Articulo l;J:3, Apartado A, ele la Con~ 

titución Federal y Art.ículo ), ft·¿cci6n XIII de la Ley Re

glamentaria del Artículo 123, que al respecto dicen: 

Articulo 123 Constitucional, El Con9reso de la 

Uni6n, sin contravenir a la~• ba~>e:; siguientes, deberá exp~ 

dir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

Apartado "A". Entre los obreros, jornaleros, emplea

dos, artesanos y, de una manera general, todo contrato de

trabajo: 

( 13). Alberto Trueba Urbina, ºNuevo Derecho Procesal del -

Trabajo." Editorial Porrúa, 1973. 
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XXVII.- Serán condíciones nulas y no obligarán a los 
contrayentes, aunque ~;e exrresan en el contrato: 

g) Las que con~:;tituyen renuncia, hecha por el obrero, 

. de las i nclenmi.zac:i one~; u que tenga derecho por accidente -

del trabajo y enfcrmedacte~ profesionales, perjuicíos oca-
sionados por el incumpJimicnto del contrato, o por despt>-

dirsele de la obra. 

h) Toda~. la:; demfü~ e~~tipulaciones que impliquen re-

nuncia de alg6n derecho ronsagrado a favor del obrero en -

las leyes de protecci 6n y auxilio a los trabajador e~;, 

Art:ículo '), de la Ley Reqlamentaria del Art:í.culo 123, 
dice al respecto¡ 

Lds disposicione~ de esta Ley son de orden p6blico,

por 1o que no produdrá efecto legal 1 ni impedirá el goce

y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la -

estipulaci6n que establezca1 

XIlI. Renuncia por parte del trabajador de cualquie

ra de los derecho:; o prerrogativas consignadas en las nor

mas ele trabajo. 

En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley -
o las normas r,upletori a~; en lugar de la'3 cláusulas nulas. 

Con lo anterior concluimo~; que el desistimiento ex-

presu de los dexechos de los trabajadores implica un acto

jurídic:o unilateral de renuncia, el cual es contrario al -

espíritu del Artículo l~J Constitucional, como ya lo hici-

mos notar en el p6.!'rafo que antecede. Pero es de impor--

tancia señalar que cuando se presenta este tipo de renun-

cia, la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje, no puede obli-

gar a la parte actora a continuar con el procedimiento que 

ya ha iniciado, en virtud de que el Proceso Laboral tiene

el carácter Dispositivo, e~; decir, que la jurisdicci6n s6-
lo puede abrirse, proseguir,;e y continuarse bajo el impul

so de las partes, la junta correspondiente no puede, ni 
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debe a1:tuar, como ya lo hicimos notar en el capitulo segu!! 

ªº· 
III) JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI

CIA DE LA NACION. 

DESISTIMIENTO DF LA ACCION ANTE LAS JUNTAS.·- En -
relaci.6n con el al,:ance del Artkulo 479 (726) de la Ley -

Federal del Trabajo, se ha dicho que, examin~ndo~c 103 di

verscs momentos procesales a partir de la presentaci6n de
la demand¡;¡ hast-t:i los a1cgato~;, tanto en lo que ~;e refiere
ª la intcrvenci6n que en el procedjmiento tienen los tri-
bunalC'; dr.:1 trabajo, como en 1.as diversas cargas procesa-
les u c.bligacione~~ de la~; p.lrtc~;, :;e llega a la conclusión 
de que cuundo en el pro1·edimiento no se hayan llegado a -

formu}¿3r los ale9ato~:, debe mediar· promoci6n ele parte, ya
sea para pedir e1 ~;efíaL:irniento de la audiencia, para soli

citar la fija~i6n de nueva fecha, si no se ha podido veri~ 
ficar la rnhma, o para el cle'.;ahogo de prueba~;, etc., y de
no hacer~e así, con aplicaci6n del citado Artículo 479 1 -

opera el de:dstimicnto ele la acción, por morosidad de la -

par·te actora, durante tres meseó; rnás. 
Págs. 

Tomo LXXXIX - Petroleas Mexicanos ----------- 945 

Tomo XCII 

Admón. de los FFnCC. Nales de -

México ------------------------3507 
Petroleas Mexicanos -----------3507 
Adrn6n.de los FF.CC. Naleíl de -

Mhxico ------------------------3507 

- Dependientes y Empleados de --
Comercio, la Banca, la Indus--
tria y la Agricultrua en Jalapa, 

Ver. -------------------------- 647 

Jurisprudencia No. 349. Apéndice al Tomo CXVIII 
Pág. 658. 
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DES IST !MIENTO DE LA ACC ION ANTE LAS ,JUNTAS. CONST I'l'U 
CIONALIDAD DEL ARTICULO 1¡79 ( 7?6) DE LA LEY FEDERAL DEL ' 
TRABAJO. 

El Arttcu1o !¡'/') (7?6) de L:.1 Ley Federa1 del Trabajo 

no puede considel'tlr'.;e como contr<:irici ¿Ü espíritu del Arti

culo 123 cons ti tucion.Jl, tod;;1 vez q1~e no implica renuncia

de los derechos de lo'.; trabaj.::i.dore:;, limi tándo'.".e a imponer. 

les una obli9aci6n en c<.1·:;o e::;pecíal, a cf'e~_~to de hacer más 

expedita la ;.)dminí.:;tr;..v·ión de ju:;ticia, de facilitar las -

laboree> de 1a'~ .Junta·> de Corn:iliación y Arbitroj(~, y poner 
en condiciones a dif~h;;1~; .::.utoricL:icle•;, de re•;olver lo!:; r:on-

fiícto·::;. De lo anterior ·.:.e de~>prende que el de:~L·;tirn.ien
to de la ¡;i.cci6n impue:;ta por e) Articulo '1?9, resulta ele -

la fnlta de t:ump1irniento de un i'.1Cto, que: no i.mplica en ma

teria alguna, renunci u de lo•; dereclto'.; de los trabajadores, 

y que si bien la administraci6n de justicia cst~ lista pa

ra intervenir en su fiJVOl', puede lici tamente obligarlo a -

que colaboren con ella, para la m~s pronta y eficaz resolu 

cí6n de las controv~rsias. 

La circun~;t:anci.1 de que el t{:rmino para la caducidad 

en el procedimiento jurisdictional civil sea mbs amplio -

que el '.;eí1alaüo para la lal:>::n'éll, no puede ser motivo sufi

ciente para declarar que el Art:lculo '179 (726) de la Ley -
Federal del Trabajo ~>ea inconstitucional, si se tom.::t en -
cuenta la naturaleza ele 1a~:; cont1'oversias de que conocen -

ambas jurisdicciones: en la Civi 1 se trata de litigios en

que se afectan intere,~0'> rigurosamente particulares, en -

tanto que en los de trabajo el interés social público y -

titular 1 impone una mayor celeridad en su resolución, que

justifica la brevedad de todos los términos procesales, 

Amparo en revisi6n 2106/1959 - Francisco Merino Al-
cantar y Coags. (Acurni.,:lados) Septiembre 12 -
de 1961. Unanimidad 16 votos. 

Amparo en revísi6n 626/1962 - Unión de Estibadores -
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y Jornaleros del Puerto de Veracruz. Octubre-
22 de 19 63. Unanimidad lfl votos. 

Amparo en revisión 5141/1962 - Luis Aguilera -
Alferes. 
Febrero 10 de 1970. Unanimidad 18 votos 

Amparo en revisión 5959/1963 - Lucio Martínez
Vázquez Un..:mimidad 17 votos. 

Amparo en revisión 9403/J 96B - Valentín Mora;..-
les Torre~;'.\ 

Unanimidad 16 votos, 

Jurisprudencia. Pleno.- Informe 1970, p¡g. 

219. 
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e o N e L u s I o N E s 

Primera.- En el Derecho Civil, Ía Pre~cri pci6n Cons
tituye un modo de adquirir un derecho o de 

liberarse de una obligaci6n por el trans-
curso del tiempo, 

Segunda.- La dualidé.ld de l.:l Prescripci6n se configm
ra por la existencia de la positiva, que -
es el modo de adquirir el dominio y demás
derechos realeo; po•;_;eyendo unil cosa mueble

º inmueblr: durante un lapso y otras condi
ciones fijadas por la Ley¡ y de la negati
va que es modo de extinguirse los derechos 
patrimoniale!:; porque su ti tul ar no los --

ej ere e durante el lapso determinado por la 
Ley, 

Tercera.- La Ley Reglamentaria del Articulo 123 ado..é_ 
to la misma técnica del Derecho Civil en -

el tratamiento de la Prescripción a excep
ci6n de los términos. 

Cuarta.- De acuerdo con el titulo décimo de la Ley

F'ederal del Trabajo en vigor las acciones
prescribe.n por regla general en un año. 

Por excepcifo1 determinadas acciones pres-
criben en un mes, dos me.ses, seis meses Y
dos años. 

Quinta.- En el Derecho del Trabajo deben utilizarse 
los términos despido y retiro y no el tér

mino rescisión. 

Sexta.- La Prescripción en material Laboral además 
de ser una instituci6n que tiene por obje

to establecer la certeza jurídica, es un -

media de protecci6n para el trabajador. 
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Séptima .. - En el Derecho Común lit Pre~~cripci6n debe

ser dccL::irada por la autoridad judicial -· 
competente p~u'a que produzca sus efectos. 

La caducirlacl eé; el ;;ibandono que hacen las 
parte'.; en un juicio de su'..; derechos. 

Octava.-

Novena. -

El desistimiento tácito de la Acci6n vie
llt~ a '.;er una e·.:;pecie de caducidild, 

El Dc,_;j ;;t .i miento cxpre•.;o implic¿¡ unil re-

nunci a de ! a in:; t.;tncia y por con.;ecuencia 

en e] Dered10 del Trabajo, de la Acción ·

en cuyo •_:¿1~.;o is mü¿¡ L.1 renuncia conforme 

a nue:;tri:l Con:.ti tución, cuando se trate -· 

de trabaj,;ido.~· ce;, debí. do a la natural e?.a .. 
Social rcinvicatoria y proteccionista del 

articulo 123 Constitucional. 
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